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INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

 
 
El presente informe de Auditoría al Instituto Provincial de Vivienda de Córdoba, realizado en 
primer lugar, entre los días 06 al 10 de Junio del 2022, y luego del 12 al 16 de Diciembre del 
2022, contiene relevamientos, evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las 
acciones desarrolladas y la utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda 
(FO.NA.VI) y otros recursos, durante el ejercicio 2021, que reflejan el estado de situación del 
Organismo Provincial al 31 de diciembre de 2021. 
La Comisión estuvo integrada por las Arquitectas Estela Princic y Melina Sirolli, la Licenciada 
Natalia Saa y la Contadora Susana Pérez; todos ellos pertenecientes al Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat. 
En el proceso del presente informe se ha tenido en cuenta: 
 

• El informe de Auditoría realizado como consecuencia de la inspección efectuada al 
Organismo entre los días 06 al 10 de Junio y 12 al 16 de Diciembre del 2022 y los 
obtenidos, perteneciente al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, 
con relación al ejercicio 2021, y los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
• Los informes trimestrales de avances físico-financieros, correspondientes al Decreto 

Nº2.483/93 han sido remitidos por la Jurisdicción para el ejercicio 2021. 
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1. SITUACION INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo  
 
Durante el Ejercicio 2021, las Jurisdicciones intervinientes: tanto la Dirección General de 
Vivienda – D.G.V. - como la Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat a través de la 
Dirección General de Hábitat de la Provincia de Córdoba, continuaron su accionar de acuerdo 
con: 
Ley Provincial N°10726/20, la cual ratificó tanto la Ley N°1652/19 y sus Anexos I y II – 
Organigrama y Reconversión de cargos - y el Decreto Provincial N°1615/20 y el Modificatorio 
93/20 – con él se estableció una nueva Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial -. 
   
Los mencionados Organismos continúan con sus respectivas competencias establecidas en el 
Cap. 2 Art. N°23 para la D.G.V. y el Cap. 5 Art. N°27 para la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Hábitat – Dirección General de Hábitat.   
 
Dependencia Jerárquica: la D.G.V. se encuentra dentro de la órbita del Ministerio de Obras 
Públicas, en tanto que, la Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat – Dirección General de 
Hábitat depende del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar.  
 
Durante el presente ejercicio 2021, ambos Organismos continúan con la temática de Vivienda, 
llevando a cabo Operatorias con Fondos Nacionales – FO.NA.VI. -. 
 
Al 31/12/21, la D.G:V continúa su adhesión a la Ley Nacional Nº24.464/1995 del Sistema 
Federal de la Vivienda, así como del Decreto N°2483/93, resumen la evolución del Fondo 
Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI. mediante la Ley Provincial N°8.534 de fecha 11/04/96, 
refrendada por Decreto Provincial N°419 de fecha 22/04/96.  
 
 
1.2. Autoridades de los Organismos a la fecha del Informe 
 
Durante el presente Ejercicio 2021, respecto de la Dirección General de la Vivienda – 
dependiente del Ministerio de Obras Públicas -, a partir del Decreto del Ejecutivo Provincial 
N°1846/19, designase al Contador Facundo Marcelo Chacón, en el cargo de Subsecretario de 
Regularización Dominial y Recupero de Viviendas Sociales, también, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas.  En el siguiente Cuadro se detallan las Autoridades: 
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y RECUPERO DE VIVIENDAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

CARGO AGENTE NORMATIVA 

Ministro Cdor. Ricardo Sosa S/D 

Subsecretario de Regularización Dominial y Recupero de 
Viviendas Sociales 

Contador Facundo M. Chacón, A cargo 
de la Dirección General de Vivienda Decreto N° 1846/19 

Director General Cargo Vacante desde 10/02/19 --- 

Dirección de Jurisdicción de Regularización de Obras y 
Proyectos -Ex Dirección Técnica Arq. Carlos Fernando Viana Decreto N°81/19 

Dirección de Jurisdicción de Regularización Dominial Cdra. Susana Beatriz Romero Decreto N°1363/19 

Dirección de Jurisdicción Económico, Financiero y 
de Administración Cdra. Cecilia I. Ayduh  Decreto N°874/20 

Dirección de Jurisdicción Jurídico, Legal y Notarial 
a-Dr. Jorge Francisco Marzolier 

b-Dr. Manuel E. García Schneider 
 

a-Por Memorándum, (responsable) desde el 
07/10/2019, continúa. 

b- Decreto N°93/21 
 
 

Registro Notarial de Viviendas Sociales   Esc. Titular Federico A. Contreras y Esc. 
Ernesto A. Funes Rius 

Decreto N°111/20, para ambos 
Escribanos 

Subdirección de Jurisdicción de Regularización de 
Obras Urbanos Habitacionales  Arq. Daniel Encabo Decreto N°104/21 

Subdirección de Jurisdicción de Inspección y Certificaciones Arq. Pablo H. Burgos Decreto N°114/21 

Subdirección de Jurisdicción Logística, Comunicación y 
Notificación   ING. Sergio D. Gruzycki Decreto N°123/21 

Subdirección de Jurisdicción Económico Cdor. Lucas M. Emeric Decreto N°874/20 

Jefatura de Área Refinanciación de Planes de Viviendas 
Sociales – Planificación y Control de Gestión Germán M. Yaccusi Decreto N°1720/17, Suplente – y 

continúa. 

Jefatura de Área Administración Financiera Cdra. Gabriela I. Funes Decreto N°226/21, Suplente – y 
continúa. 

Jefatura de Área Compras y Contrataciones Cargo Vacante VER SITUACIÓN DE REVISTA CON 
DPTO DE PERSONAL 

Jefatura de Área Control de Adjudicaciones Juan Ignacio Arancibia Decreto N°401/21, Suplente – y 
continúa. 

Jefatura de Área Informática y Sistemas  Julio Díaz Decreto N°305/21, Suplente – y 
continúa. 

Jefatura de Área Coordinación Legal Dra. Alma V. Gauna Decreto N°79/11 

Jefatura de Área Regularización de Obras y Proyectos 
Urbanos Habitacionales    Arq. César A. Carrizo Decreto N°97/21 

Fuente: D.G.V. – Año 2022 
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Bajo la D.G.V. se encuentran las Direcciones: Jurisdicción Económico-Financiera y de 
Administración; la Dirección de Jurisdicción de Regularización Dominial,  de Obras y Proyectos. 
Dirección de Jurisdicción Jurídico, Legal y Notarial, Durante el Ejercicio 2020, se creó el Registro 
Notarial de Viviendas Sociales.    
 
 
Durante el presente Ejercicio 2021, respecto de la Dirección General de Hábitat – dependiente 
del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar -, se designó al Ing. Adrián L. 
Danieli, en el cargo de secretario de Desarrollo Territorial y Hábitat, dependiente del 
Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. En el siguiente cuadro se 
detallan las Autoridades: 
 

MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA FAMILAR  

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIL Y HÁBITAT 

DIRECCIÓN GENERAL DE HÁBITAT 

CARGO AGENTE NORMATIVA 

Ministra Abog. Laura Jure S/D 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat Ing. Adrián L. Danieli S/D 

Subsecretaría de Escrituración de Viviendas Sociales Alfredo E. Magallanes Decreto N°2065/20 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat Ing. Adrián L. Danieli S/D 

Dirección General de Hábitat José M. Pio Angullo Bocco  Decreto N°2061/19 

Dirección de Jurisdicción Regularización Dominial y 
Fiscal Christian A. C. Heredia (I) Decreto N°411/20 y Resol. N° 

134/20 

Dirección de Jurisdicción Hábitat Luis G. Velez Decreto N°637/18 

Subdirección de Control, Inspección y Certificación Arq. Mateo Brunello Decreto N°1419/21 

Subdirección de Desarrollo Territorial Patricia Reyna Decreto N°1434/21 

Fuente: D.G.V. – Año 2022 
 
 
1.3. Planta de Personal 
 
Al 31/12/21, la Dirección General de Vivienda – D.G.V. -, contaba con una Planta de Personal 
de 156 agentes.  
La distribución por delegación y situación de revista se detalla en la Planilla N°1 que se 
adjunta como Anexo, al presente informe. En el último quinquenio, la evolución de la Planta 
de Personal, es la siguiente: 
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En el Ejercicio 2021, se registraron el total de 156 agentes. De esta Planta de Personal, se 
informó 78 agentes Profesionales y Técnicos que representa el 50,00%, 66 agentes 
Administrativos que representa el 42,31% y 12 agentes que representaba el 7,69%.  
 
Del mismo modo, sobre un total de 156 agentes, el 70,51% representa personal de planta 
permanente con 110 agentes, el 28,85% representa personal contratado con 45 agentes y el 
0,64% representa personal de planta transitoria con 1 agente.      
 
En Tanto que, al 31/12/21, la Dirección General de Hábitat, contaba con una Planta de 
Personal de 139 agentes. La misma se detalla a continuación. 
 

EVOLUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA D.G.H. (2020-2021) 

Año Planta 
Permanente Contratados 

Planta 
Transitoria TOTAL Profesionales 

/ Técnicos 
Administrativos Otros 

2020 54 89 21 164 133 31 - 
2021 40 22 77 139 97 37 5 

 
En el Ejercicio 2021, se registraron 139 agentes. De esta Planta de Personal, se informó 97 
agentes Profesionales y Técnicos que representa el 69,78%, 37 agentes Administrativos que 
representa el 26,62% y 5 agentes que representa el 3,597%.  
 
Del mismo modo, sobre un total de 139 agentes, el 28,78% representa personal de planta 
permanente con 40 agentes, el 15,83% representa personal contratado con 22 agentes y el 
55,395% representa personal de planta transitoria con 77 agentes.      
 
El detalle de las Plantas de Personal, así como la distribución de cargos por dependencia, se 
especifican en Planilla N°1, para ambos Organismos, que se adjunta como Anexo al presente 
Informe. 
 
  

EVOLUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA D.G.V. (2017-2021) 

Año Planta 
Permanente Contratados 

Planta 
Transitoria 

TOTAL Profesionales 
/ Técnicos 

Administrativos Otros 

2017 111 100 2 213 109 92 12 
2018 97 100 2 199 104 83 12 
2019 135 62 3 200 113 71 16 
2020 111 56 2 169 85 71 13 
2021 110 45 1 156 78 66 12 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 
 
2.1. Operatorias FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2021 
 
Durante el ejercicio 2021, la Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba – D.G.V. 
– continuó con las Operatorias vigentes del Ejercicio anterior y, finalizando el remanente de las 
obras correspondientes a los programas que no prevé continuar en el futuro. Las Operatorias 
informadas por la D.G.V. fueron las que se detallan a continuación:  
 

 Programa Familia Propietaria-Casa Propia C – Préstamos de Materiales – Resol. 
N°0562/04. 

 Cofinanciadas con Entidades Intermedias. 
 Programa Provincial Contratación con Empresas. 
 Programa Vida Digna - Urbanización de Asentamientos Precarios. 
 Créditos Individuales y Mancomunados. 
 Programa de Infraestructura de Nexo y Obras Complementarias LO TENGO. * 
 

El Programa Provincial de Infraestructura de Nexo y Obras Complementarias “Lo Tengo” previó 
la entrega de Lote propio con servicios mediante el pago mensual de una cuota, para el acceso 
a otro Crédito con el fin de lograr la construcción de la vivienda. Creado por Decreto 
N°305/2016, modificado por Decreto 756/2018 y 2128/2018. En las Planillas 3.I.E. y 3.I.T. se 
verificó lo mencionado con esta identificación: (L) = Programa “LO TENGO”. * 
 
El Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del Mal de Chagas ha 
finalizado en el Ejercicio 2019. 
Los Programas: “Cofinanciadas con Entidades Intermedias” y “Créditos Individuales y 
Mancomunados”, no han tenido movimiento durante el ejercicio 2021 como tampoco en 
ejercicios anteriores.  
 
La descripción de cada uno de los Programas FO.NA.VI., su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N°2, en el Anexo al presente 
Informe 2021. 
 
2.2. Operatorias FO.NA.VI. - SECRETARÍA DE HÁBITAT –- durante el Ejercicio 2021 
 
Durante el presente Ejercicio 2021, desde la Dirección General de Hábitat dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat y, ésta dependiente del Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar, se han promovido las Operatorias que se 
detallan a continuación: 

 
• Créditos Individuales – Vida Digna, con el fin de asistir a familias en situación de 

carencia para que puedan realizar mejoras edilicias en sus hogares - Creado por 
Decreto N°246/2016, modificado por Decreto 414/2018.  Mas Vida Digna creado 
por Decreto 641/2021. 
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• Créditos Individuales - Vivienda Semilla, contemplaba la entrega de Kits de 
Materiales para la construcción inicial de viviendas de 32,7 m2 -.  Creado por 
Decreto N°1196/2018. 

• Créditos Individuales- Redes, “Plan Mejor Hogar”, a través de la firma de un 
Convenio con la entonces Secretaría de Vivienda de Nación se implementó este 
Programa: contemplaba el otorgamiento de microcréditos destinados a promover el 
acceso a los servicios públicos mediante las conexiones domiciliarias de gas natural, 
agua potable y agua. Este Plan se dividía en: Programa de Créditos Familiares para 
construcción sobre terreno propio, Programa de Créditos Familiares para 
construcción sobre terreno propio con participación de entidades intermedias y 
Programa de Créditos Familiares para construcción bajo sistema e demanda libre 
con posibilidad de oferta con terreno.  
 

• Contratación con Empresas, destinado a la ejecución de Viviendas. 
 

• Contratación con Empresas, destinado a Infraestructura, Nexos y Obras 
Complementarias. 

 
La descripción de cada uno de los Programas FO.NA.VI., sudenominación, origen de los fondos, 
destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de losactores intervinientes, se encuentran 
detallados en la Planilla N°2, en el Anexo al presente Informe 2021. 
 
2.3. Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la Normativa en relación 
con los porcentajes mínimos establecidos       
 
El Organismo cuenta con una tipología de vivienda para personas con capacidades diferentes -
por ejemplo: motores -. La misma posee una superficie de 67,65 m2, diseñada en base a las 
normativas y según las directrices de accesibilidad física para viviendas de interés social de 
esta SSDUV. En las Planillas correspondientes a las Viviendas Terminadas y En Ejecución - 3.V.E. 
y 3.V.T. -, no se detallan viviendas destinadas a esa demanda específica. 

 
 

2.3. PROGRAMAS FEDERALES durante el Ejercicio 2021 
 
La Dirección General de Vivienda de la Provincia de Córdoba – D.G.V. -, continuó con la 
ejecución de los Programas Federales en el Territorio Provincial, los que se listan a 
continuación: 

 
• Programa Federal de Construcción de Viviendas por Licitación con Empresas. 
• Programa Federal de Construcción de Viviendas por Administración con Municipios. 
• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. 
• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas, “Hogar Clase Media”. 
• Programa Federal de Emergencia Habitacional I y II. 
• Programa Federal Obras de Infraestructura, Nexos y Complementarias. 
• Programa de Integración Socio-Comunitaria respecto de los Centros Integradores 
Comunitarios – CIC-. 
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La descripción de cada uno de los Programas Federales a los que adhirió la Provincia, su 
denominación, origen de los fondos, destinatarios, tipo de solución habitacional y rol de los 
actores intervinientes, se encuentran detallados en la Planilla N°2, en el Anexo al presente 
Informe 2021. 
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3. ESTADO de las OBRAS por PROGRAMA durante el ejercicio 2021. 
 
a- DIRECCIÓN de REGULARIZACIÓN DOMINIAL y RECUPERO de VIVIENDAS SOCIALES – 

DIRECCIÓN GENERAL de la VIVIENDA - SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Y 
RECUPERO DE VIVIENDAS SOCIALES - D.G.V. - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.  

 
3.1. Programas FO.NA.VI.   
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el 2020 y 2021 según 
Operatorias. 
 
 
 
 
 

 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

FO.NA.VI. 

 
 

OPERATORIA 

INICIADAS EN 2020 INICIADAS EN 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Cofinanciadas con Entidades 
Intermedias 

--- --- --- --- 

Programa Casa Propia C - Préstamos de 
Materiales – Resol. 562/04 --- --- --- --- 

Programa Vida Digna – Urbanización de 
Asentamientos Precarios --- --- --- --- 

Programa Provincial Contratación con 
Empresas 

--- --- --- --- 

Programa de Sustitución de Viviendas 
Precarias y Erradicación del Mal de 

 

--- --- --- --- 

Créditos Individuales y Mancomunados --- --- --- --- 

TOTALES --- --- --- --- 
Fuente: D.G.V.- Año 2022 
 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021, según 
Operatorias. 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN DE LOS 

FONDOS 
FO.NA.VI.  

 
 

OPERATORIA 

TERMINADAS EN 
2020 

TERMINADAS EN 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Cofinanciadas con Entidades 
I t di  

--- --- --- --- 
Programa Casa Propia C – Préstamos 
de Materiales – Resol  562/04 

-- --- --- --- 

Programa Vida Digna – Urbanización 
de Asentamientos Precarios  

--- --- --- --- 

Programa Provincial Contratación con 
Empresas 

52 --- 6 --- 

Programa de Sustitución de Viviendas 
Precarias y Erradicación del Mal de 

 

--- --- --- --- 

Créditos Individuales y 
M d  

--- --- --- --- 

TOTALES 52 --- 6 --- 
Fuente: D.G.V. – Año 2022 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas correspondientes 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución 
se consigna en la Planilla N°3.V.T., que se adjuntan como Anexo al presente Informe 2021. 
 
3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución durante 2021 y al 31 de diciembre 
de 2021, según Operatorias. 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN DE LOS 

FONDOS 
FO.NA.VI.  

 
 

OPERATORIA 

EN EJECUCIÓN 2020 EN EJECUCIÓN 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Cofinanciadas con Entidades 
I t di  

--- --- --- --- 
Programa Casa Propia C – Préstamos 
de Materiales – Resol  562/04 

67 --- 67 --- 

Programa Vida Digna – Urbanización 
de Asentamientos Precarios  

13 20 13 20 

Programa Provincial Contratación con 
Empresas 

40          --- 34 --- 

Programa de Sustitución de Viviendas 
Precarias y Erradicación del Mal de 

 

Programa Finalizado en 2019 

Créditos Individuales y 
Mancom nados 

--- --- --- --- 

TOTALES 120 20 114 20 
Fuente: D.G.V. – Año 2022 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y en ejecución al 
31/12/21 correspondientes las distintas Operatorias, montos contractuales y plazos de 
ejecución se consigna en la Planilla N°3.V.E., que se adjunta como Anexo al presente Informe 
2021. Ver punto 3.1.11 
 
b- DIRECCIÓN GENERAL DE HÁBITAT - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT 

- MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA FAMILAR 
 
3.1.4. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2021 y al 31 de diciembre de 
2021, según Operatorias. 
 

Fuente: Dirección de Hábitat – Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Año 2022 
 

 
 
 
 

 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 

FO.NA.VI. 

 
 

OPERATORIA 

INICIADAS EN 2020  INICIADAS EN 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Créditos Individuales y/o Mancomunados – 
Vida Digna 

---  --- 5849 

Créditos Individuales y/o Mancomunados – 
Semillas 

--- 82 --- 114 

Créditos Individuales y/o Mancomunados – 
Redes – Plan Mejor Hogar ---  --- --- 

Contratación con Empresas - Ejecución de 
Viviendas 

26 --- 113 --- 

TOTALES 26 82 113 5963 
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El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas correspondientes las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución se 
consigna en la Planilla N°3.V.E., que se adjunta como Anexo al presente Informe 2021. 
 
3.1.5. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2020 y 2021, según 
Operatorias. 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN DE LOS 

FONDOS 
FO.NA.VI.  

 
 

OPERATORIA 

TERMINADAS EN 
2020 

TERMINADAS EN 
2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Vida Digna 

--- --- 
--- 6836 

Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Semillas 

--- 89 
--- 278 

Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Redes – Plan Mejor 
H  

--- --- 
--- 15 

Contratación con Empresas - Ejecución 
de Viviendas 

--- --- 32 --- 

TOTALES --- 89 32 7129 
Fuente: Dirección de Hábitat – Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Año 2022  
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas correspondientes 
las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de ejecución 
se consigna en la Planilla N°3.V.T., que se adjunta como Anexo al presente Informe 2021.  
 
 
 
3.1.6. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución durante 2021 y al 31 de Diciembre 
de 2021, según Operatorias. 
 
 
 
 
 
 
ORIGEN DE LOS 

FONDOS 
FO.NA.VI.  

 
 

OPERATORIA 

EN EJECUCIÓN 2020 EN EJECUCIÓN 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Vida Digna 

--- 23244 
--- 22257 

Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Semillas 

--- 580 
--- 416 

Créditos Individuales y/o 
Mancomunados – Redes – Plan Mejor 
H  

--- 173 
--- 158 

Contratación con Empresas - Ejecución 
de Viviendas 

26 --- 107 --- 

TOTALES 26 23997 107 22831 
Fuente: Dirección de Hábitat – Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Año 2022  
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales iniciadas y en ejecución 
correspondientes las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y 
plazos de ejecución se consignan en la Planilla N°3.V.E. que se adjunta como Anexo al 
presente Informe 2021.  
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a- DIRECCIÓN de REGULARIZACIÓN DOMINIAL y RECUPERO de VIVIENDAS SOCIALES - 
DIRECCIÓN GENERAL de la VIVIENDA - SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
Y RECUPERO DE VIVIENDAS SOCIALES - D.G.V. - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
3.1.7. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21. 
 

INFRAESTRUCTURA 

RECURSOS TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2020 2021(*) 2020 2021 2020 2021 

FO.NA.VI. Infraestructura, Nexos y 
Obras complementarias 

--- 14 7 19 24 19 

TOTALES --- 14 7 19 24 19 

Fuente: D.G.V. - Año 2022 
 
(*) Se informan 5 Obras de Infraestructura como iniciadas en 2021 

• B° Vicor A y B Nexo de Agua para 491 lotes, inicio real 1-4-2019 terminada 18-08-2021 
• B° Cnel Moldes Infra para 90 lotes Red Vial, Agua Potable, Red Eléctrica inicio real 30-12-2019, terminada 

20-12-2021 
• Nexo de Agua B°Dean Funes Perkins inicio real 19-12-2019, terminada 25-12-2021 
• Rio Segundo Laguna Larga infra para 20 lotes Red Vial, Agua Potable, Red Eléctrica inicio real 25-07-2019, 

En ejecución avance físico 74% 
• Nuevo Mercantil Infra para 124 lotes Red Vial, Agua Potable, Red Eléctrica inicio real 12-03-2020, En 

ejecución avance físico 98,20% 
 
 
El detalle de las Obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2021, y en 
ejecución al 31/12/21, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla 3.I.E. y 3.I.T., 
las que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
 
b- DIRECCIÓN GENERAL DE HÁBITAT - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 

HÁBITAT - MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA FAMILAR  
 
3.1.8. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2019 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21. 
 

INFRAESTRUCTURA 

RECURSOS TIPO DE OBRA 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

FO.NA.VI. Infraestructura, Nexos y 
Obras complementarias 

1 7 4 1 5 11 

TOTALES 1 7 4 1 5 11 

Fuente: Dirección de Hábitat – Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat - Año 2022  
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a- DIRECCIÓN de REGULARIZACIÓN DOMINIAL y RECUPERO de VIVIENDAS SOCIALES - 

DIRECCIÓN GENERAL de la VIVIENDA - SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
Y RECUPERO DE VIVIENDAS SOCIALES - D.G.V. - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
3.1.9. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 
31/12/20 y al 31/12/21. 
 
La Jurisdicción no ejecuta obras de Equipamiento con Recursos del FO.NA.VI., por tanto, no se 
adjuntan Planilla 3.E.E. y 3.E.T., como Anexo al presente Informe. 
 
b- DIRECCIÓN GENERAL DE HÁBITAT - SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 

HÁBITAT - MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DE LA ECONOMÍA FAMILAR.  
 
3.1.10. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2021 y en ejecución al 
31/12/20 y al 31/12/21. 
 
La Jurisdicción Dirección de Hábitat verificó que no se están ejecutando Obras de 
Equipamiento con Recursos del FO.NA.VI., no se adjuntan Planilla 3.E.E. y 3.E.T., como Anexo 
al presente Informe. 
 
3.1.11. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 
según Operatorias. 
 
Los costos finales y superficies de la totalidad de las obras terminadas durante el ejercicio 
auditado, según Operatoria (promedios ponderados), es el siguiente:  
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Superficie Costo/$ $/m2 

Contratación con Empresas 59,63 446.160,00 7482,14 

                         
La información soporte del cuadro precedente, proviene de la Dirección de Regularización y 
Recupero de Viviendas Sociales – Subsecretaría de Regularización Dominial y Recupero de 
Viviendas Sociales dependiente de la D.G.V. - Ministerio de Obras Públicas - se encuentra 
consignada en las Planillas 3.V.T., que se adjuntan como Anexo al presente Informe. 
 
 
3.1.11. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la 
presenteAuditoría. 
 
Se señala que, los Programas FO.NA.VI. llevados a cabo por la Dirección General de la Vivienda 
– D.G.V. - se encuentran en estado de paralizadas. Se detallan a continuación los Programas 
con la cantidad de Viviendas o Soluciones Habitacionales paralizadas:  
Programa Familia Propietaria-Casa Propia C – Préstamos de Materiales – Resol. N°0562/04: 67 
Viviendas. 
Programa Vida Digna – Urbanización de Asentamientos Precarios: 13 Viviendas y 20 Soluciones 
Habitacionales. 
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Programa Provincial Contratación con Empresas, 34 viviendas. 
Cabe señalar que, en el ejercicio 2020, fue llevado a cabo un detalle de la situación de cada 
una de las Operatorias. La situación continúa siendo la misma. Se ha verificado la paralización 
de las y también, la intención de rescisión de contratos en la mayoría de las Obras. Se consigna 
en Planillas 3.V.E., 3.V.F. que se encuentran en el Anexo y en el Punto N°6 Evaluación de las 
Intervenciones y en Conclusiones del presente Informe. 
 
Durante el presente Ejercicio 2021, desde la Dirección General de Hábitat dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat del Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar, se han promovido las Operatorias que se detallan a continuación: 
Créditos Individuales – Vida Digna. 
Créditos Individuales - Vivienda Semilla. 
Créditos Individuales- Redes, “Plan Mejor Hogar”  
Contratación con Empresas, destinado a la ejecución de Viviendas. 
Contratación con Empresas, destinado a Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias. 
 Las mismas no presentan obras paralizadas o con alguna posibilidad de rescisión de contrato 
durante el Ejercicio 2021. 
 
 
3.2. PROGRAMAS FEDERALES 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, durante 2020 y 2021, según 
Programas Federales. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACIONALES 

OPERATORIA 
INICIADAS 2020 INICIADAS 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas-Obras por Licitación/ 
E  

--- --- 
--- --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas- Obras por 
Administración/Municipio 

--- ---  
--- 

 
--- 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas “Mejor Vivir” 

--- ---  
--- 

--- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional I  

--- ---  
--- 

--- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional II 

--- ---  
--- 

--- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas “Hogar Clase 
Media” 

--- --- 
--- 

 
 

--- 

 
--- 

TOTALES --- --- --- --- 
Fuente: D.G.V.- Año 2022 
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, durante 2020 y 2021, según 
Programas Federales. 
 
  

OPERATORIA 
TERMINADAS 2020 TERMINADAS 2021 

VIV. SOL.HAB. VIV. SOL. HAB. 
 
 
 
ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACIONALES 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas-Obras por Licitación/ Empresa 

--- -- --- --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas- Obras por 

d ó /  

--- --- 
 

--- 
 
--- 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas “Mejor Vivir” 

--- ---  
--- 

 
--- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional I  

--- ---  
--- 

 
--- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional II 

--- ---  
--- 

 
--- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas “Hogar Clase 
M di ” * 

573* --- 
 

--- 
 
 

 TOTALES 573 --- --- --- 
*El Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas “Hogar Clase Media: ha presentado las Recepciones Provisorias de 3 
de sus 4 Obras. La obra Capital Barrio Marqués de Sobremonte 256 unidades colectivas y 173 viviendas más obras 
complementarias y Los Álamos 2° Etapa 112viviendas con obras de infraestructura, Total: 573 viviendas.  
Fuente: D.G.V. - Año 2022 
 
El detalle de las Obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas, correspondientes 
a las distintas Operatorias durante el ejercicio 2021, montos contractuales y plazos de 
ejecución se consignan en la Planilla N°3.V.T.P.F., que se adjunta al Anexo del presente 
Informe. 
 
 
3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución durante el 2021 y en ejecución al 
31/12/21, según Programas Federales. 
 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS 
NACIONALES 

OPERATORIA EJECUCION 2020 EJECUCION 2021 
VIV. SOL.HAB VIV. SOL. HAB. 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas-Obras por Licitación/ Empresa 

1.207 --- 1207 --- 

Programa Federal de Construcción de 
Viviendas- Obras por 
Ad i i ió /M i i i   

31 --- 31 --- 

Programa Federal de Mejoramiento de 
Viviendas “Mejor Vivir” * 

--- 377 --- 377 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional I  

52 --- 52 --- 

Programa Federal de Emergencia 
Habitacional II 

88 --- 88 --- 

Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas “Hogar Clase 
Media” 

250 --- 250 --- 

TOTALES 1628 377 1628 377 

Fuente: D.G.V.- Año 2022 
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El detalle de las Obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas y en ejecución al 
31/12/21 correspondientes a las distintas Operatorias, se consigna en Planilla N°3.V.E.P.F., 
que se adjunta en el Anexo del presente Informe. 
 
3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas y terminadas 
durante 2021 y en ejecución al 31/12/20 y al 31/12/21. Obras del Subprograma Federal de 
Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y Obras Complementarias.  
 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

NACIONALES 
Progr. Mejoramiento del Hábitat 
Urbano - Obras de Infraestr., Nexos 
y Obras Complementarias 

--- --- --- 1 9 8 

 
TOTALES 

--- --- --- 1 9 8 
Fuente: D.G.V.- Año 2022 
 
El detalle de las Obras de Infraestructura, iniciadas y terminadas durante el año 2021 y en 
ejecución al 31/12/21, según departamento y localidad, se consigna en la Planilla N°3.I.E.P.F. y 
N°3.I.T.P.F., la que se adjunta como Anexo al presente Informe 2021. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento, iniciadas y terminadas durante el 2021 y en ejecución al 
31/12/20 y 31/12/21. 
 

RECURSOS CONVENIO 
INICIADAS TERMINADAS EJECUCION 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

NACIONALES Centros Integradores 
Comunitarios – CIC* --- --- 2 --- 5 5 

TOTALES --- --- 2 --- -5 5 
 
*Las 7 Obras - Centros Integradores Comunitarios - CIC – mencionadas, fueron iniciados entre los años 2007 y 2008. 
Pertenecen al Programa Federal de Integración Sociocomunitario. Se localizan en distintas localidades del interior 
de la Provincia. Cabe señalar que, tanto la construcción de los mismos, la supervisión y rendición de cuentas se 
encuentran a cargo de los Municipios y dicha Rendición de Cuentas deben informar a la Dirección General de la 
Vivienda - Subsecretaría de Regularización Dominial y Recupero de Viviendas Sociales. Durante el presente Ejercicio 
2021, según informó la Dirección de Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos se continúa con el 
saneamiento de esta Operatoria, sin embargo, según ha informado la D.G.V. se encuentra con la dificultad de que 
los Municipios no brindan ni la información que se les solicita como la Documentación Respaldatoria que avale lo 
realizado o no por los responsables – los Municipios -. Al Ejercicio 2021, la D.G.V. ha establecido que continuarán la 
verificación de los 5 restantes.  
Fuente: D.G.V.- Año 2022 
 
 

3.2.6. Costos finales y superficies promedios de las viviendas terminadas durante 2021, 
según Operatorias. 
                                      
Los costos finales, superficies promedio y costo por metro cuadrado promedio de las unidades 
terminadas durante el Ejercicio Auditado 2021, para las distintas Operatorias, no pudieron 
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calcularse debido a que la Planilla 3.V.T.P.F. que se adjunta como Anexo al presente Informe, 
carece de obras terminadas.   
 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoría. 
 
En cuanto a las Operatorias pertenecientes a Programas Federales se encuentran en estado de 
paralizadas, Punto 3.2.3, Puntos 3.2.4, Puntos 3.2.5 según se indican en las Planillas anexas de 
cada uno de los puntos indicados,  y también, la intención de rescisión de contratos en la 
mayoría de las Obras, se detallan a continuación los Programas con la cantidad de Viviendas o 
Soluciones Habitacionales paralizadas:  
Programa Federal de Construcción de Viviendas por Licitación con Empresas: 1207 Viviendas.  
Programa Federal de Construcción de Viviendas por Administración con Municipios: 31 
Viviendas.  
Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”: 377 Soluciones Habitacionales.  
Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas “Hogar Clase Media”: 250 
Viviendas.  
Programa Federal de Emergencia Habitacional I: 52 Viviendas.  
Programa Federal de Emergencia Habitacional II: 88 Viviendas.  
Programa de Integración Socio-Comunitaria respecto de los Centros Integradores Comunitarios 
– CIC-: 5 Centros.  
 
* Cabe señalar que, en el ejercicio 2020, fue llevado a cabo un detalle de la situación de cada una de las 
Operatorias. En el presente ejercicio, la situación continúa siendo la misma. Se consignan en Planillas N°3.V.E.P.F. y 
N°3.V.T.P.F. y en Punto 6 Evaluación de las Intervenciones del presente Informe 2021. 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
4.1 Registro de demanda 
 
El Registro de Demanda continúa cerrado desde el año 1997, tal como se informa en las 
auditorías precedentes. Los Municipios, las Comunas y las Entidades Intermedias llevan sus 
propios registros de manera descentralizada. Las inscripciones se realizan al momento de la 
planificación de un nuevo programa de vivienda. 
  
Los datos informados sobre el registro de demanda para viviendas se repiten desde el año 
2006, cuando se realizó el último llamado a inscripción, a través de los medios de 
comunicación masiva, para el Programa Hogar Clase Media, con un total de 20.598 familias.  
 
A partir del año 2016 solo se está ejecutando el Plan Lotengo, cuya inscripción es on line, tanto 
para capital como interior. Según lo informado por la referente de la Dirección, para este plan 
se realizan llamados a inscripción desde la página web de la provincia, las redes sociales, y los 
municipios. Al 31 de diciembre de 2022, contaban con 18.377 inscriptos, de los cuales el 32% 
corresponde a familias que habitan localidades del interior de la provincia, el resto se ubican 
en la ciudad capital. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado. 
 
El registro cuenta con un total de 183 familias con estas condiciones, pero tal como se informó 
en el punto 4.1, el dato está totalmente desactualizado, dado que data de la inscripción que se 
llevó a cabo en el año 2006. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación. 
 
Desde la Dirección de Vivienda sólo están realizando adjudicaciones de Lotes a través del Plan 
Lotengo a las familias inscriptas específicamente para esa operatoria, a través de la modalidad 
de sorteo público.  
 
A su vez, siguen realizando re adjudicaciones de viviendas que, por diferentes motivos, se 
encuentran en situación irregular.  
 
En el año auditado se re adjudicaron 82 viviendas correspondientes a la operatoria FONAVI, y 
se adjudicaron 397 lotes con servicios a través del Plan Lotengo. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Del total de las viviendas re adjudicadas, 3 fueron destinadas a familias con algún integrante 
discapacitado, y del total de terrenos entregados, 15 fueron para estos grupos de familias.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria. 
 
Para la auditoria correspondiente al ejercicio 2021 se informaron los siguientes valores 
promedio, correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tasas para las soluciones 
habitacionales que fueron adjudicadas e ingresadas a recupero: 
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Operatoria Precio Cuota Plazo 
(meses) Interés (%) 

FONAVI 2.962.781 7.945 variable Inicial del 0%, det. 
Semestral, no puede 

superar el 
coeficiente de 

variación salarial de 
INDEC LOTENGO 532.927 3.997 120 

Fuente: Dirección de Vivienda de Córdoba. 
 
Ingresos Familiares Mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria Ingreso familiar mínimo 

FONAVI 39.725 

LOTENGO 19.985 

Fuente: Dirección de Vivienda de Córdoba. 

 
No obstante, dado a que no se han informado los tramos de ingresos de la demanda inscripta, 
no es posible realizar un análisis de los alcances de cada Programa.  
 
4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad fue de un 27%, lo cual constituye un aumento de un 
20% respecto del ejercicio anterior: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 
 

Concepto Año 
2.019 2.020 2.021 

Facturación 323.041.116 283.317.023 566.901.700 
Recupero 301.345.425 262.124.593 414.306.441 
Morosidad (en %) 6,7 7,5 26,9 
Fuente: Dir. de Jurisdicción Económico Financiera y de Administración. Dir. Viv. de Córdoba 
 
Según lo informado por el referente de la Dirección, cuentan con diversas formas de cobranza, 
a saber: descuento por recibo de sueldo, débito automático del Banco de Córdoba, Pago Fácil, 
RapiPago, Banco de Córdoba, home banking del Banco de Córdoba, app Mercado Pago, botón 
de pago con tarjeta de crédito desde la web de la Dirección de Vivienda y puntos Bancor en 
distintos comercios. 
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4.4.1. Respecto de las operatorias FO.NA.VI. 
 
Durante el ejercicio auditado, la morosidad para los programas enmarcados en el FONAVI, 
aumentó casi un 22% respecto del ejercicio anterior: 
 

Concepto Año 
2.019 2.020 2.021 

Facturación 300.369.927 260.426.631 543.894.986 
Recupero 286.664.222 247.305.395 399.427.457 
Morosidad (en %) 4,6 5,0 26,6 
Fuente: Dir. de Jurisdicción Económico Financiera y de Administración. Dir. Viv. de Córdoba 
 
4.4.2. Respecto de los Programas Federales. 
 
Se observa que, durante el año auditado, la morosidad se mantuvo en un 35%, al igual que en 
el ejercicio anterior. 
 

Concepto Año 
2.019 2.020 2.021 

Facturación 22.671.189 22.890.392 23.006.715 
Recupero 14.681.202 14.819.198 14.878.985 
Morosidad (en %) 35,2 35,3 35,3 
Fuente: Dir. de Jurisdicción Económico Financiera y de Administración. Dir. Viv. de Córdoba 

 
4.5. Adjudicaciones y escrituraciones. 
 
4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2021, se encontraba escriturado casi el 54% del parque habitacional, lo 
cual significa un aumento de un 3% respecto del ejercicio anterior.  
 

Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 59.541 
Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 
o canceladas 

 

            31.927 
20.502 
11.425 

Con escrituración en trámite 2.286 
Sin iniciar trámite de escrituración 25.328 
% de unidades adjudicadas/escrituradas 53,6 

                 Fuente: Dir. de Jurisdicción Legal y Notarial. División de Escrituraciones. Dir. Vivienda de Córdoba 
 

Durante 2021 
Total de viviendas adjudicadas en 2021 357 
Total de viviendas escrituradas en 2021 0 
Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2021 0 
% de unidades adjudicadas/escrituradas en 20211 0 

                 Fuente: Dir. de Jurisdicción Legal y Notarial. División de Escrituraciones. Dir. Vivienda de Córdoba 
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Respecto a los motivos que dificultan la escrituración, las mayores dificultades están 
relacionadas con la situación legal de los adjudicatarios (50%) y la falta de documentación de 
planos, dominios y mensuras (30%). 
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5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 
2483 del 9/12/93 y de la Ley N° 24.464, en lo que respecta a la facultad otorgada a la 
Subsecretaria de Políticas de Vivienda e infraestructuras del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat (*)  para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, ya 
sean estos provenientes de transferencias FONAVI, de recuperos, de otros recursos y de los 
que se enuncian expresamente en cada uno de los Convenios indicados en el presente 
informe, se han realizado los procedimientos habituales de auditoría, a la Dirección de 
Vivienda de la Provincia de Córdoba y al Ministerio de Promoción del Empleo y Economía 
Familiar, según se detalla en el presente informe 
 
(*) Por medio del Decreto 50/2019 DCTO-2019-50-APN-PTE - Estructura Organizativa, del 
20/12/19, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, creándose el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat. 
 
Programa FO.NA.VI. 
 
El Sistema Federal de la Vivienda fue creado por Ley 24.464. Los recursos del FONAVI son 
distribuidos automáticamente a cada jurisdicción según los coeficientes de distribución que 
resultan de la aplicación de la ley, siendo el correspondiente a la Provincia de Córdoba 5,65. 
 
La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017,  
determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso w), que 
se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las inversiones 
efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción de viviendas, 
mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y cubrir los gastos 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Ley 24.464.  
 
En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos asumidos en  
el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10510 de la Provincia de Córdoba publicada en el 
Boletín Oficial el 26/12/2017. 
 
La Ley 10.726 de la Provincia de Córdoba del 16 de diciembre de 2020 ratifico los Decretos 
Provinciales 1615 del 10 de diciembre de 2019 y 93 mod. del 17 de febrero de 2020, que 
establecen la estructura orgánica del Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba. 
 
En el Capítulo 2 art 23 se determinan las competencias del Ministerio de Obras Públicas y en el 
Capítulo 5 art 27 las competencias del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar. 
En atención a ello, ambos Ministerios tienen competencia en materia de vivienda. 
El citado decreto le otorga al Ministerio de Obras Públicas, entre otras, la competencia de 
“Administrar los fondos destinados a financiar viviendas sociales y gestionar el recupero de las 
mismas”. La Dirección de Vivienda se encuentra dentro de la órbita del citado Ministerio. 
Por Ley Orgánica de la Dirección de Vivienda Nro.8558, la misma tiene autarquía técnica y 
financiera con capacidad para la administración del fondo integrado. 
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El art. 27 de la Ley 10.726, determina que las competencias del Ministerio de Promoción del 
Empleo y de la Economía familiar, en general son la de asistir al Poder Ejecutivo provincial, en 
todo lo relativo a la promoción del empleo, la capacitación laboral, el fomento del 
emprendedurismo y la economía familiar y en particular lo señalado en los incisos 16 al 20 y 
reproducidos en el punto 5.4 del presente informe. 
 
El presente informe tiene limitaciones al alcance debido a que, durante la visita al Organismo, 
realizada entre los días 06 al 10 de Junio de 2022, los datos financieros necesarios para dar 
cumplimiento a las planillas de auditoria requeridas, no pueden ser aportados por el Ministerio 
de la Provincia, dado que el mismo cuenta con una única cuenta pagadora Nro 
92800.40080107 del Banco de la Pcia de Córdoba, que comprende a todos los programas 
ejecutados por ese Ministerio, y no se adecua a los requerimientos de las mencionadas 
planillas de auditoría, habiéndose extraído la información de la cuenta pagadora solo de 
aquellos documentos indicados como correspondientes a los programas de vivienda y las 
recaudadoras 1011902/1013900/1012309, de los programas identificados como 643-1-2-3-4.  . 
 
Posteriormente a la visita, y durante los meses siguientes fueron enviadas planillas 5.1., ,5.5. y 
5.7, vía correo electrónico. El dia 24 de agosto de 2022 se remitieron firmadas y forman parte 
del presente informe. 
 
5.1. DIRECCION DE VIVIENDA -Subsecretaría de Vivienda y Regularización Dominial del 
Ministerio de Obras Públicas  
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI ejercicio 2021 
 
El Banco de la Nación distribuye el monto de la recaudación correspondiente al FONAVI a 
partir del año 2013, dando cumplimiento a la Resolución Declarativa Nro. 4 de la Comisión 
Federal de Impuestos. 
 
Las transferencias FONAVI, realizadas durante el período comprendido entre el 01/01/2021 al 
31/12/2021 son las informadas por la Dirección, Cuenta Bancaria N° 900-3346/00 del Banco de 
Córdoba.  
 

Transferencias s/SV durante el período 
 

2.762.746.052,29 

Mas:   
       Transferencia del 30/12/20 acreditada 
en 2021 11.589.230,63 

 
Menos:   
       Transferencia del 30/12/21 acreditada 
en 2022 

-
53.186.170,63 -41.596.940,00 

Dirección de Vivienda al 31/12/20  2.721.149.112,29 
 
El Banco Nación Arg. Informa que $ 40.711,25 del año 2020 y $ 16.700,94 de enero 2021 
corresponden a errores en el armado de información que se envia via MEP y se subsana el 
error el 16-04-21. En el mes de noviembre se registra en libro banco $ 57.412,20.-  
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El promedio mensual de ingresos por Transferencias Automáticas alcanzó la suma de 
$226.762.426,02.- 
 
El monto transferido por la Subsecretaría durante el ejercicio 2021 aumentó el 80,99%, 
respecto del ejercicio 2020. 
 
Las Transferencias del FO.NA.VI. representaron, durante el ejercicio 2021 el 84,12% del total 
de ingresos del período del Organismo. 
Asimismo, los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2021 corresponden a los saldos de 
cierre del ejercicio 2020. 
 
 
 5.1.2. Otros Ingresos registrados en el ejercicio - Composición. 
 
La Dirección de Vivienda informo otros ingresos por un monto total de $ 99.392.702,16.-, que 
representan el 3,07% del total de Ingresos del periodo, habiéndose producido un aumento del 
1,05% respecto del año anterior ($ 98.357.982,21.-).  
 
Se informan ingresos en el ejercicio de la Tesorería de la Provincia, de $ 96.000.000.-; en la 
cuenta 250594/06, dichos montos financian el Crédito Tu Casa – Diferencial Tasa de Interés –. 
Además de, “Otros ingresos” por un monto de $3.392.702,16.-, según se detalla en planilla 5.1, 
5.2 y 5.7. 
 
 
  5.1.3. Ingresos Total por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El recupero por cuotas de amortización de obras FONAVI y Programas Federales, informado en 
el año 2021 ascendió a $ 414.306.441,83; según la información suministrada por la Dirección 
de Jurisdicción Económico, Financiero y de Administración, mediante Planillas N°5.1, y 5.7.; 
habiendo aumentado respecto del ejercicio 2020 ($262.124.593,11.-) el 58,05%. 
 
El total del recupero, representa el 12,81% del total de ingresos del Organismo. 
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Concepto/Operatoria FONAVI Const. de 
Viviendas Total 

Amortización 
   

219.216.405,53    
  

14.878.985,04       234.095.390,57    

Prést. Municipios 
       

8.602.933,56             8.602.933,56    

Cancelaciones 
     

59.459.713,06           59.459.713,06    

Moratorias 
       

4.671.971,35             4.671.971,35    

Adjudicación 
          

522.153,24                522.153,24    

Amortización Vida Digna 
       

3.286.153,38             3.286.153,38    
Amortización Mejor 
Hogar 

       
6.510.573,92             6.510.573,92    

Amortización Plan lo 
Tengo 

     
94.121.081,38           94.121.081,38    

Amortización Plan 
Semilla 

       
3.036.471,37             3.036.471,37    

Total Recupero 
   

399.427.456,79    
  

14.878.985,04    414.306.441,83 
 

Estos valores son los informados por el Organismo Provincial a efectos de la determinación de 
la posición financiera al 31/12/2021. 
 
 
5.1.4. Inversión de fondos FO.NA.VI. durante el ejercicio 2021 
 
Según surge de las Planillas 5.1., 5.5., 5.7., y 5.6. el Organismo Provincial invirtió en obras, 
durante el ejercicio 2021 la suma de $ 340.537.846,77.-, según datos de la Dirección de 
Vivienda y de  $3.007.431.667,85.-, por medio de transferencias al Ministerio de Promoción 
del Empleo y de la Economía Familiar. 
 
El nivel de inversión informado en el ejercicio anterior fue de $662.719.399,83.-. 
La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 
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Programa Monto 
Invertido 2020 

Monto 
Invertido 2021 % 

Plan “Lo Tengo”  108.357.109,30 $ 
307.173.810,43 90,20 

Prog. Vida Digna -805.000,00   
Prog. “Semilla” 225.679,40   
Kits 0,00   
Emergencia 
Climática 0,00   

Otras Obras 36.122.442,91 $ 
19.346.167,17 5,68 

Subtotal 143.900.231,61 326.519.977.60 95,88 

Retenciones 21.030.038,72 $ 
14.017.869,17 4,12 

Total 164.930.270,33 340.537.846,77 100,00 
 
5.1.4.1 Otras inversiones 
 
Se reitera lo indicado en informes anteriores atento que según se informó no hubo 
modificaciones al respecto.  
 
La Ley 10.726 de la Provincia de Córdoba del 16 de diciembre de 2020 ratifico los Decretos 
Provinciales 1615 del 10 de diciembre de 2019 y 93 mod. del 17 de febrero de 2020, que 
establecen la estructura orgánica del Poder Ejecutivo Provincial. 
En el Capítulo 2 art 23 se determinan las competencias del Ministerio de Obras Públicas y en el 
Capítulo 5 art 27 las competencias del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar. 
 
En atención a ello, ambos Ministerios tienen competencias en materia de vivienda. 
El citado decreto le otorga al Ministerio de Obras Públicas, entre otras, la competencia de 
“Administrar los fondos destinados a financiar viviendas sociales y gestionar el recupero de las 
mismas”. La Dirección de Vivienda se encuentra dentro de la órbita del citado Ministerio. 
Por Ley Orgánica de la Dirección de Vivienda Nro.8558, la misma tiene autarquía técnica y 
financiera con capacidad para la administración del fondo integrado. 
La Dirección de Vivienda, informa sobre este tema, mediante correo electrónico enviado el dia 
14-06-2022, lo siguiente: 
 
“La Dirección de Vivienda dependiente del Ministerio de Obras Públicas, en función de las 
atribuciones establecidas en la ley provincial 8558 y en cumplimiento a lo normado en el 
artículo 13º de la ley 24.464 es el organismo de administración de los fondos FONAVI. Por Ley 
10.726/20 la provincia creó el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar, 
nucleando en dicha jurisdicción programas y planes destinados a la familia, la protección de 
derechos, inclusión y el empleo. En ese marco de integración social y familiar, se dispuso que la 
Secretaría de Hábitat dependiese del nombrado ministerio, de manera de analizar y ejecutar 
las inversiones y uso de los fondos provinciales de la manera más objetiva, eficaz y en el menor 
tiempo posible. Al concentrarse en la Secretaría de Hábitat los planes de erradicación de villas, 
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urbanizaciones de barrios populares, creación del programa Lotengo Social y otras obras de 
viviendas sociales, la provincia coordina el financiamiento de los programas a través del 
sistema fonavi cuando corresponde y desde rentas generales el resto de las veces. Parte del 
fondeo necesario para las obras que realizamos en la provincia proviene del fondo objeto de la 
presente auditoria, pues como es sabido, los fondos transferidos por Nación del impuesto a los 
combustibles son INSUFICIENTES para cualquier programa de lotes o viviendas; por eso, la 
Dirección de Vivienda en el marco de las facultades y cumpliendo lo normado por la Ley 27.429 
y el Consenso Fiscal del 2017, transfiere fondos al ministerio; el ministerio, que ejecuta la 
inversión, rinde los fondos ante el Tribunal de Cuentas de La Provincia y ante la auditoría de 
Nación” 
 
En el ejercicio 2021 se realizaron transferencias al, Ministerio de Promoción del Empleo y la 
Economía Familiar por un monto de $3.348.619.604,78.-, informados en planilla 5.6. y anexo 1 
indicándose que dichas transferencias son sujetas a su rendición de cuentas documentada, por 
el Ministerio a la Dirección de Vivienda y se aplicaron al pago de los siguientes programas: 
 

Programa/Organismo 
Ministerio de Promoción del 

Empleo y la Economía 
Familiar 

% 

Vida Digna  568.925.913,00 19 
Hábitat 858.931.085,63 29 
Semilla  1.579.574.669,22 52 
Total 3.007.431.667,85 100 

 
Los montos señalados fueron verificados por muestreo, tomándose al mes de diciembre como 
muestra, a fin de comparar los montos registrados en las Cuentas Corrientes del Organismo 
con las planillas respectivas. 
 
La Dirección de Vivienda informa que los montos para infraestructura, servicios y 
equipamientos y la compra de terrenos del año 2021 fueron de $1.436.093.590,84.-, 
compuesto por $ 307.173.810,43.-, para financiar obras y compra de terrenos dentro del 
programa “Lo Tengo”; $568.925.913,00 correspondiente al Plan “Vida Digna” y 
$559.993.867,41.-, correspondiente a los fondos enviados al Ministerio de Promoción del 
Empleo y Economía Familiar para obras de Infraestructura. 
 
Se informó que se tuvo en cuenta ingresos FONAVI, recupero y remanente de ejercicios 
anteriores. 
 
Se reitera el detalle de algunos programas mencionados en los cuadros precedentes: 
 
Plan “Lo Tengo”. 
 
El mismo fue instrumentado por Ley Provincial Nro.:10362, Decreto Provincial Nro.305/16 
teniendo por objetivo la transferencia a título oneroso de lotes con infraestructura, destinados 
a grupos familiares que residan en el la Pcia. de Córdoba, con la finalidad de construir 
viviendas unifamiliares, para uso exclusivo y permanente del grupo familiar.  
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Programa “Mas Vida Digna”. 
 
Mediante el Decreto 641/2021 se crea el citado programa mediante el otorgamiento de 
asistencia económica para el mejoramiento de las condiciones habitacionales de aquellos 
hogares que no posean baño y/o cuyos habitantes se encuentren en condiciones de 
hacinamiento y/o cuyas viviendas se encuentren con diferentes deficiencias estructurales 
graves que pongan en riesgo las personas que las habiten y/o carezcan de conexiones 
domiciliarias de servicios básicos. 
 
El “Plan Vida Digna”  
 
Se instrumentó por Decreto Provincial 246/16, consistiendo en el otorgamiento de asistencia 
económica, destinada al mejoramiento de aquellos hogares que no posean baño y/o cuyos 
habitantes se encuentren en condiciones de hacinamiento. 
El Decreto 89/2020 determino al Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar, como Autoridad de Aplicación y tiene a su cargo la administración y control de los 
recursos que integran el Fondo de Financiamiento del “Plan Vida Digna” y cuenta con la 
asistencia de la Subsecretaría de Regularización Dominial y Recupero de la Vivienda Social del 
Ministerio de Obras Públicas”. 
Decreto 641/2021 creo el programa Mas Vida Digna. 
 
Programa Semilla:  
 
Se reitera lo señalado en los años anteriores “Por medio de la Ley 10.625 de la Provincia de 
Córdoba se aprobó el Decreto Provincial 225, del 07-03-2019 creo el Programa Provincial “Plan 
25.000 Viviendas”, mediante la provisión de materiales, asistencia técnica y financiamiento.  
El anexo de la Ley, Decreto 504 protocolizado el 13-05-2019, Decreto 225 protocolizado el 07-
03-2019, determina, las Líneas de Acción, 1) Línea Vivienda Semilla, 2) Línea Vivienda Semilla 
Plus, 3)Línea Tengo Casa Bancor y 4) Casa Bancor. 
El Decreto 160/2020 establece que la Autoridad de Aplicación del Programa es el Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar, y la Unidad Ejecutora estará formada por la 
Secretaria de Desarrollo Territorial y Hábitat del Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar y la Subsecretaria de Regularización Dominial y Recupero de la Vivienda 
Social, dependiente del Ministerio de Obras o las autoridades que en el futuro las reemplacen. 
 
Programa Redes -Mejor Hogar 
 
Por medio del Decreto Provincial 796/16 del 28 de junio de 2016, se creó, “Programa Redes”. 
El mismo tiene por objeto el otorgamiento de créditos destinados a promover el acceso a los 
servicios públicos mediante las conexiones domiciliarias de energía eléctrica, gas natural, agua 
potable, cloacas. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
Según surge de lo informado en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7 durante el año 2021 se aplicaron a 
gastos y otros egresos no afectados a obras $ 341.791.286,06.- habiendo aumentado un 
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21,82%, respecto del año anterior, ($280.578.118,53.-), representando 9,23% de los egresos 
totales del ejercicio, según el siguiente detalle:     
 

CONCEPTO $ % TOTAL % 

Comisiones Bancarias 603.349,13 0,37     

Haberes del Personal (1) 150.164.357,09 91,45     

Gastos de 
Funcionamiento 13.431.930,45 8,18     

Gastos Operativos   100 164.199.636,67 48,04 
Aporte Banco de 
Córdoba Dec. Pcial 
458/16  

96.000.000,00 54,06     

Fondos de terceros (2) 81.591.649,39 45,94     
Otros Gastos   100 177.591.649,39 51,96 
 Total    341.791.286,06 100 

(1) El Organismo continúa transfiriendo a la cuenta destino 400261/04 perteneciente a la Secretaria 
General de la Gobernación, el importe de los montos líquidos de haberes de la Dirección de Vivienda, 
atento que el pago de haberes se encuentra centralizado en la Dirección General de Personal de la 
Administración Pública Provincial, (Decreto Provincial Nro. 959/2011). 

(2) Los egresos de Fondo de terceros de $ 81.591.649,39, incluye Fondo de reparo, aportes y 
contribuciones dev. Fondo de reparos, etc. En la misma cuenta los ingresos continúan reflejándose 
mediante transferencia interna de una cuenta recaudadora a la pagadora (cuenta de fondo de 
terceros). 

 
La variación de los Gastos Operativos respecto del año 2020 ($ 125.589.669,07.-) fue del 
30,74% y representan: 
 

Sobre % 
Total Ingresos 5,07 
Inversión en Obra 46,40 
Total de Egresos 4,43 

 
El Decreto Provincial 458 del 28-04-2016, determina un aporte al Banco de la Provincia de 
Córdoba S.A., a través de la Dirección de Vivienda.  
 
El artículo 3° del citado decreto otorga al Banco de la Provincia de Córdoba SA un aporte de 
hasta Pesos Ocho Millones mensuales, para impactarlos al subsidio de la Provincia,  de las 
operatorias “Tu Hogar”, “(Cláusula 3ra del Convenio del 25-06-2012, aprobado por Ley 
Provincial Nro. 10.101); “Tu Hogar Rural”; (Cláusula 2da de la Addenda al mismo de fecha 01-
08-2012), y a la “Tasa Diferencial de Interés” sobre el saldo de Capital adeudado, de la línea 
crediticia “Tu Casa”, determinando que será efectivizada a “través de la Dirección General de 
Vivienda del Ministerio de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales”. 
 
Durante el año 2021 el monto Transferido fue de $ 96.000.000.- informándose que se financio 
con aportes de la Secretaria General de la Gobernación 
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5.2. Planes Federales de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a Convenios suscriptos por la Dirección de Vivienda. 
 
Durante el ejercicio 2021 no registraron transferencias al Organismo.  
 
5.2.3. Inversión en obras correspondientes al Planes Federales del ejercicio 2021. 
 
Durante el ejercicio 2021 se invirtieron en obras correspondientes a los Planes Federales la 
suma de $ 13.340.648,90.-, según detalle en Planilla 5.5. representando un aumento respecto 
de la inversión del ejercicio 2020 ($8.690.148,58.-,) del 53,51%. 
La Inversión en Obra se desagrega de la siguiente manera: 
 
 

Plan Nacional de Vivienda y de 
Hábitat 2020  

2021 
Acc. p/ la Provisión de Tierras para 
el Hábitat Social- “Chagas” AN 5.033.647,87 3.551.949,39 

Programa Redes – ACU 273/2016-
AN- “Mejor Hogar” “Redes” 0,00  -123.400,00 

ex PF Plurianual de CV. Aporte 
Provincia 3.656.500,71 9.912.099,51 

Totales 8.690.148,58 13.340.648,90 

 
 
“Se deja constancia que no se realizó la verificación habitual de la certificación 
correspondiente a los Programas, atento a que la misma es realizada por el Área competente 
de esta Secretaría al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Organismos 
Provinciales de Vivienda”. 
 
5.3. Situación Financiera al 31-12-2021- Saldos en Cuentas Corrientes 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7. 
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Saldo al inicio 01-01-2021    $ 3.061.748.197,89 

Mas:    $ 3.234.848.256,28 

FONAVI    $ 2.721.149.112,29   

Sec. Gral. De la Gob. Pcia de Córdoba $ 96.000.000,00   

Otros Ingresos $ 3.392.702,16   

Recuperos $ 414.306.441,83   

Menos:    $ 3.703.101.449,58 

Inversión Fondos FONAVI y Ap. Pcial. $ 340.537.846,77   

Inversión Aporte Ministerio de Promoción y 
Empleo  $ 3.007.431.667,85   

Inversión ex Prog. Fed. Aporte Pcia. $       9.912.099,51   

Inversión Plan Nac. De Vda Aporte Nación $ 3.428.549,39   

Gastos Operativos $ 164.199.636,67   

Aporte Banco de Córdoba Dec. Pcial 458/16  $ 96.000.000,00   

Otros Egresos $ 81.591.649,39 $  

Saldo final al 31/12/2021    $ 2.593.495.004,59 

 
El saldo final ha disminuido el 15,29% respecto al saldo inicial, y representa aproximadamente 
10 meses del promedio mensual de ingresos del Organismo, señalando el mismo, mediante 
correo electrónico de fecha 14-06-2022, que “El saldo indicado corresponde al ahorro 
establecido por la provincia para llevar adelante el programa Semilla para el ejercicio 
siguiente”. 
 
Los mismos fueron informadas en Planilla 5.7., en las Cuentas Corrientes que a continuación se 
enumeran: 
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Cuenta Banco Concepto  Monto al inicio 01-01-
2022  

 Monto al final        31-
12-2022 

900-3346/00 Banco de Córdoba FONAVI $ 2.320.189.335,65 $ 1.629.228.483,34 

900-3347/07 Banco de Córdoba Reembolso Préstamo FONAVI $ 465.431.925,69 $ 645.145.932,07 

900-3348/04 Banco de Córdoba Reembolso Préstamo a Municipios y 
Comunas $ 86.860.527,73 $ 110.342.446,33 

601-0052/66 Banco Nación Arg.  Progr. Nacionales. $ 8.868.686,45 $ 8.866.387,45 

900-
401331/04 Banco de Córdoba ACU 273/2016 $ 1.352.423,65 $ 19.790.253,28 

900-
400123/06 Banco de Córdoba Pagos Directos $ 887.118,17 $ 14.848.842,84 

900-
400125/29 Banco de Córdoba Fondo de Terceros $ 6.112.128,24 $ 6.059.396,81 

900-
400124/04 Banco de Córdoba Fondos Permanentes  $ 49.706.296,51 $ 14.381.150,97 

900-
400.258/01 Banco de Córdoba Recupero Préstamo “Vida Digna” $ 1.479.778,13 $ 4.764.158,64 

900-
250247/01 Banco de Córdoba “Mejor Hogar” $ 918.400,00 $ 1.041.800,00 

251749/06 Banco de Córdoba Recupero Préstamo “Vida Digna” $ 111.664.123,96 $ 127.684.090,27 

Nº 
252009/03 Banco de Córdoba Recupero Préstamo Vida Digna $ 402.102,89 $ 3.436.711,77 

900-
250594/06 Banco de Córdoba Fig. Recaudadora Fondos TGP  $ 7.875.350,82 $ 7.905.350,82 

Total $ 3.061.748.197,89 $ 2.593.495.004,59 

 
5.4 MINISTERIO DE DESARROLLO DEL EMPLEO Y ECONOMIA FAMILIAR- Secretaria de 
Desarrollo Territorial y Hábitat 
 
Se amplía lo informado en el punto 5.1.4.1.  
 
La Ley 10.726 de la Provincia de Córdoba del 16 de diciembre de 2020 ratifico los Decretos 
Provinciales 1615 del 10 de diciembre de 2019 y 93 mod. del 17 de febrero de 2020, que 
establecen la estructura orgánica del Poder Ejecutivo Provincial. 
En el Capítulo 2 art 23 se determinan las competencias del Ministerio de Obras Públicas y en el 
Capítulo 5 art 27 las competencias del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar. 
 
El citado art. 27 determina las competencias del Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía familiar, en general asistir al Poder Ejecutivo provincial, en todo lo relativo a la 
promoción del empleo, la capacitación laboral, el fomento del emprendedurismo y la 
economía familiar y en particular señala en los incisos 16 al  20: 
 
16.La elaboración y ejecución de los planes de desarrollo habitacional, tanto rural como 
urbano, facilitando el acceso a la vivienda digna para el desarrollo integral de la familia, en 
coordinación con el Estado Nacional, otras reparticiones provinciales, las municipalidades y 
comunas de la Provincia y también con organizaciones no gubernamentales. 
 
17. Propiciar la articulación con otros organismos gubernamentales y no gubernamentales 
relacionados con el hábitat social, para planificar y ejecutar acciones tendientes al 
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reordenamiento de los asentamientos irregulares, la mejora de las viviendas precarias ya 
existentes y el saneamiento de la deficiencia de condiciones sanitarias. 
 
18. Propiciar procesos de fortalecimiento institucional para aquellas organizaciones ya 
existentes, como así también articular la gestión de formulación y ejecución de proyectos de 
relocalización de grupos vulnerables que habitan en asentamientos irregulares, en el caso de 
ser imposible el reordenamiento urbano de los mismos 
 
19. Garantizar las acciones necesarias tendientes al otorgamiento de escrituras traslativas de 
dominio, con su consecuente suscripción e inscripción en el Registro General de la Provincia, 
dentro del marco del Programa de Escrituracion de Viviendas Sociales. 
 
20. El otorgamiento de ayudas directas en el marco de sus competencias 
Los Ingresos tienen como fuente de información los Resúmenes de movimientos bancarios, 
Libros bancos, y los Egresos contienen información extraída de la cuenta pagadora del 
Ministerio Nro 928 0040080107 del Banco de la Provincia de Córdoba, solo de los documentos 
identificados como DUE 18 (Vida Digna), 36 (Mas Vida Digna), 34 (Semilla Kits de materiales), 
35(Mejor Hogar) y 23(obras de Hábitat/Obra Pública), que corresponderían al pago de los 
certificados de obra y no de los otros programas, según lo indicado por los funcionarios 
consultados e información relevada en las rendiciones presentadas a la Dirección de Vivienda.  
 
Al respecto, el presente informe se realiza sobre las planillas presentadas 5.1., 5.5 y 5.7 con las 
limitaciones indicadas en el primer punto “Programa FONAVI” al inicio de este informe. 
 
5.4.1. Transferencias recibidas de la Dirección de Vivienda  
 
La Secretaria de Desarrollo Territorial y Hábitat recibió transferencias de la Dirección de 
Vivienda a las siguientes cuentas: 
 

Cuenta Cuenta Cuenta Total  

Nº 1011902 – 
Programa Hábitat 

Nº 1013900 – Programa 
Semilla- KITS- 

Nº 1012309 – Programa 
Vida Digna/Mas Vida 

Digna  
858.931.085,63 1.579.574.669,18 568.925.913,00 3.007.431.667,81 

 
El monto indicado se corresponde con la transferencia realizada por la Dirección de Vivienda. 
 
5.4.2. Otros Ingresos registrados en el ejercicio – Composición 
 
Otros ingresos de $20.266.625,23 que corresponden a ajuste reversa débito, informados en 
Formulario C47 cuadro de movimiento de fondos, e incorporados a las planillas de auditoria. 
 
5.4.3. Ingresos Total por Recuperos de cuotas de amortización y ahorro previo 
 
El Ministerio no informa ingresos por recupero. 
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5.4.4. Inversión de fondos FO.NA.VI. durante el ejercicio 2021 
 
Según surge de las Planillas 5.1., 5.5., 5.7., el Organismo Provincial invirtió en obras, durante el 
ejercicio 2021 la suma de $2.484.524.003,29.-, según datos del Ministerio de Promoción del 
Empleo y de la Economía Familiar. 
 
La composición de las inversiones, según la Planilla 5.5, fue la siguiente: 
 

Concepto  
 Programa 

Nro.  Programa Pcial  Monto  

 Vivienda e infraestructura   643-04   Habitat       754.795.705,02    
 Infraestructura   643-03  (*) Vida Digna          631.760.000,00    
 Infraestructura   643-02   Mejor Hogar                                  -      
 Vivienda    643-01  (*) Semilla        906.202.171,30    

 Retenciones              186.988.502,47    
 Comis. Bancarias              4.777.624,50    

 Total          2.484.524.003,29    
(*) Diferencias con el resumen mensual cuenta corriente 1012309/1013900 
 
El Programa Mas Vida Digna otorgo “asistencia económica para el mejoramiento de las 
condiciones habitacionales de aquellos hogares que no posean baño y/o cuyos habitantes se 
encuentren en condiciones de hacinamiento y/o cuyas viviendas se encuentren con diferentes 
deficiencias estructurales graves que pongan en riesgo las personas que las habiten y/o 
carezcan de conexiones domiciliarias de servicios básicos…”  
Según surge de la información brindada la cantidad de beneficiarios fue de 23.382, en el 
periodo informado. 
 
El Programa Semilla, que consiste en la provisión de materiales, asistencia técnica y 
financiamiento, otorgo según detalle informado en las rendiciones presentadas a la Dirección 
de Vivienda alrededor de 1056 kits. 
Asimismo, El Ministerio informa la inversión en obra realizada para el programa Hábitat, con 
detalle de las obras según anexo. 
 
5.4.5. Egresos no afectados a obras, Composición 
 
El Organismo informo $ 4.777.624,50   en concepto de comisiones bancarias del programa 
Vida Digna. 
 
5.5. Programas Federales de Vivienda 
 
5.5.1. Ingresos correspondientes a Convenios suscriptos por el Ministerio 
 
Durante el ejercicio 2021 no se informaron transferencias recibidas por el Organismo por este 
concepto.  
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5.5.2. Inversión en obras correspondientes al Planes Federales del ejercicio 2021. 
 
No fueron informadas en el ejercicio 2021 los montos de inversiones correspondientes a este 
punto. 
5.6. Situación Financiera al 31-12-2021- Saldos en Cuentas Corrientes 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2021 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7., suministrada por el MDEyEF, siendo estas insuficientes, dado que no 
se cuenta con toda la información, y solo se agrega el presente cuadro al solo efecto resumir 
los movimientos del periodo: 
 
 

Saldo inicial cuentas recaudadoras $ 129.432.261,34 

1.  Ingresos cuentas recaudadoras $ 3.027.698.293,08 
Transferencias FONAVI Subsecretaria 
Vivienda - $ 2.066.641.709,09 
 Transferencias FONAVI Subsecretaria 
Vivienda -Cont. Fig, $ 940.789.958,76 

 Otros Ingresos ajuste reversa debito $ 20.266.625,23 
 
 
2.  Egresos cuenta pagadora –información 
parcial-                                $ 2.484.524.003,29 

     Invertido en Obras FONAVI $ 2.479.746.378,79 

Comis. de Servicios y Bancarias $ 4.777.624,50 
Dif entre los montos enviados de las 
cuentas recaudadoras a la pagadora y los 
montos invertidos según planilla 5.5. $ 23.503.763,30 

Saldo Final  cuentas recaudadoras $ 649.102.787,83 

Saldo Final Teórico $672.606.551,13 
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5.8. Situación Financiera Consolidada   
 
El presente cuadro tiene carácter ilustrativo: 

Saldo al inicio 01-01-2021  
      3.061.748.197,89    

Saldo no informado Ej. anterior  
          129.432.261,34    

    

Mas:         3.255.114.881,51    

FONAVI    $       
2.721.149.112,29    

 
    

Sec. Gral. De la Gob. Pcia de 
Córdoba $            

96.000.000,00    
 

Otros Ingresos $            
23.659.327,39    

 

Recuperos $          
414.306.441,83    

 

Menos:         3.180.193.785,02    

Inversión Fondos FONAVI y Ap. 
Pcial. $       

2.820.284.225,56    
 

Inversión ex Prog. Fed. Aporte 
Pcia. $                    

9.912.099,51    
 

Inversión Plan Nac. De Vda Aporte 
Nación $              

3.428.549,39    
 

Gastos Operativos $          
168.977.261,17    

 

Aporte Banco de Córdoba Dec. 
Pcial 458/16  $            

96.000.000,00    
 

Otros Egresos $            
81.591.649,39    

 

Saldo final al 31/12/2021 Teórico        3.266.101.555,72    
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y Producción.  
 
Obras inspeccionadas de vivienda. 
 

N° 

Estado de Obra 

N° Lic. 
Pública Localidad Operatoria Empresa Físico Real Físico 

Previsto Estado Sistema 
const. 

1 - Villa Dolores, Dpto San Javier 
283 Lotes c/servic. 

LoTengo 
FO.NA.VI [1] Codeler – Vial RG 50,80 50,80 Ejec. Tradic. 

2 
0716-

014911/2
020 

5 viviendas B° Mariano 
Fragueiro, Capital 

Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 
TETRA S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

3 
0716-

015376/2
020 

6 viviendas Bº Vicor, Capital 
Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 
TECNAC S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

4 
0716-

016645/2
020 

10 de 12 viviendas Bº Vicor, 
Capital 

Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 
TECNAC S.R.L. 100 100 Term. Tradic. 

5 
0716-

015081/2
020 

21 viviendas Bº La Bonita, 
Capital 

Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 

BOETTO Y BUTTIGLIENGO 
S.A.  100 100 Term. Mixto 

6 
0716-

015968/2
020 

31 viviendas Bº San Javier, 
Capital 

Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 

Ingeniería S.R.L. - Ing. 
Roberto y Carlos Trujillo 
S.R.L - UTE 

100 100 Term. Tradic. 

7 
0716-

015889/2
020 

64 viviendas B° Villa Cornú, 
Capital 

Contr. c/ 
Empresas 

FO.NA.VI. [2] 

BOETTO Y BUTTIGLIENGO 
S.A. 90 90 Ejec. Tradic. 

[1] Dirección General de Vivienda de la provincia de Córdoba. 
[2] Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. 
 
 
 

Cantidad de viviendas inspeccionadas: 137 Viviendas 6 Conjuntos 
En ejecución: 64 Viviendas 1 Conjunto 
Terminadas: 73 Viviendas 5 Conjuntos 
Paralizadas: 0 Viviendas 0 Conjuntos 
Con tecnología tradicional:  116 Viviendas 5 Conjuntos 
Con tecnología mixta: 21 Viviendas 1 Conjunto 

 
Cantidad de Lotes con servicio inspeccionadas: 283 Lotes 1 Conjunto 
En ejecución:  283 Lotes 1 Conjunto 
Terminados: 0 Lotes 0 Conjuntos 
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6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
Las obras de la Operatoria Contratación con Empresas y de la Operatoria Lo Tengo, se realizan 
mediante licitación pública y por ajuste alzado.  
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
Las obras cumplen con lo especificado en los pliegos respectivos, y en caso de realizarse alguna 
modificación, la misma debe ser aprobada por la inspección, siempre que signifiquen mejoras.  
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria. Frecuencia. 
Según lo informado, la inspección de las obras se realiza periódicamente para las obras 
localizadas en Capital, y semanalmente para las localizadas en el interior. Debiendo además, 
contar obligatoriamente las empresas con personal técnico de primera categoría en forma 
permanente a cargo de la obra.  
 
6.1.1.4. Adicionales y/o Economías de obra. Causas. 
No se informaron adicionales para las obras inspeccionadas, en el caso del conjunto del B° 
V.I.C.O.R., se ejecutaron 10 viviendas de 12 por usurpación de terrenos, por lo cual se realizó 
una economía de obra. 
 
6.1.1.5. Plazos de ejecución, contractuales y reales. Desvíos / Causas. 
En las Operatorias financiadas con recursos FO.NA.VI., el ritmo es el programado, cumpliendo 
por lo tanto con los Planes de trabajo establecidos en los contratos. 
En general se cumplen los plazos de ejecución previstos habiendo algunos conjuntos con leves 
desfasajes, ocasionado por el tiempo transcurrido entre la licitación y los desembolsos, 
verificando importantes variaciones en los costos de materiales y mano de obra como el 
conjunto de Villa Cornú. 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
El oferente de la licitación, debe presentar las factibilidades de los distintos Entes proveedores 
de servicios. Una vez ganada la licitación y adjudicada la obra debe presentar el plano 
municipal aprobado antes del inicio de las obras, en caso de diferencias, debe realizar las 
modificaciones correspondientes. Antes de concluir las obras debe presentar el plano 
conforme a obra aprobado. 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección.  
En base a lo observado en las obras recorridas, no se verifican desfasajes entre el avance físico 
de la obra y la certificación acumulada.  
 
6.1.1.7.1. Verificación de avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas. 
En general se cumplen con los plazos previstos en la ejecución de la infraestructura por lo 
tanto las viviendas entregadas se encuentran en funcionamiento. 
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6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
Los conjuntos de vivienda observados, están próximos a la trama urbana, o incorporados a la 
misma, motivo por el cuál en general cuentan con la mayoría de los servicios y equipamiento 
educativo y sanitario. A excepción de los 238 lotes con servicio, Lo Tengo de Villa Dolores, que 
se destinó un espacio dentro del barrio para equipamiento urbano. 
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto. 
En general el diseño de las viviendas responde a distintos prototipos en función de su entorno 
y ubicación geográfica.  
 
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas. 
La tipología A de los B° VICOR, Fragueiro, La Bonita y Villa Cornú de dos dormitorios no poseen 
posibilidad de crecimiento debido a la ubicación y disposición del núcleo húmedo, ya que para 
generar una ampliación hacia el fondo se deberá realizar ventilación forzada en el baño. 
En el caso de la tipología B de los B° VICOR y Villa Cronú la Institución propone un espacio para 
futura ampliación hacia el frente, se observaron dimensiones demasiado acotadas para la 
distribución del mobiliario y placard, y de falta de iluminación en el espacio de estar-comedor.  
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para personas con discapacidad. 
Los conjuntos de viviendas visitados no cumplen con el cupo preferente del 5% de acuerdo a 
Ley 26.182 del Sistema Federal de la Vivienda. 
 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
 
6.1.2.1. Observaciones generales de las obras. 
Los conjuntos se implantan en amanzanamientos rectangulares que se adaptan a las 
irregularidades de la topografía del terreno. Los conjuntos de vivienda son apareados o tipo 
tira de dos dormitorios. 
En los prototipos de dos dormitorios no poseen posibilidad de crecimiento debido a la 
ubicación y disposición del núcleo húmedo de los prototipos y teniendo que generar 
ventilación forzada en el baño para la tipología A del B° Villa Cornú.  
En los prototipos de tres dormitorios se contempla una futura ampliación hacia el frente en 
ambos prototipos, para el caso del B° Villa Cornú se observaron dimensiones demasiado 
acotadas para la distribución del mobiliario y placard, en el espacio destinado a futura 
ampliación.  
El sistema constructivo es tradicional de muros de ladrillos huecos variando sus espesores en 
función de su uso, siendo los exteriores de 0,18m y los interiores pueden ser de 0,18m y 
también de 0,08m, la estructura resistente es de hormigón armado, conformada por refuerzos 
verticales dispuestos en encuentros de muros y un encadenado horizontal superior a la altura 
del encuentro de los muros con los cielorrasos, en ambos casos los refuerzos utilizan la 
mampostería como encofrado perdido cuando están en contacto con ella, generando así un 
conjunto más homogéneo. Cabe acotar que los muros exteriores no cumplen con el punto 
5.5.1.2. Acondicionamiento Higrotérmico de los “Estándares Mínimos para Viviendas de 
Interés Social” (2019). 



 

Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Córdoba 

 40 
 

Las cubiertas para los locales principales son inclinadas de estructura de madera con chapa 
sinusoidal en su cara externa y cielorraso de madera visto en su interior, y techo plano de 
vigueta pretensada con bloque cerámico para el baño y pasillos. 
En el caso del conjunto de 21 viviendas del Bº La Bonita, posee una cubierta inclinada de 
estructura de perfilería metálica con paneles tipo sándwich de poliuretano inyectado, el mismo 
no presenta Certificado de Aptitud Técnica.  
En los proyectos no se contemplan las viviendas con accesibilidad, ya que la Institución informa 
que consideró realizar previamente un censo de beneficiarios y al no presentarse casos de 
personas con discapacidad no se requirió del mismo. 
   
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 

283 Lotes con servicio en Villa Dolores, Departamento de San Javier. Por medio de la 
operatoria Lo Tengo-FONAVI, ejecutadas por medio de las empresas Codeler y Vial RG. El 
Programa consiste en la transferencia a título oneroso de lotes con infraestructura destinado a 
grupos de familias con la finalidad de construir viviendas unifamiliares. Presentan un avance 
físico aproximado de 50,80% (Fotos 1 y 2). El conjunto presenta un espacio destinado para 
equipamiento urbano, debido a su localización los lotes  

 
21 viviendas B° La Bonita, Capital, Operatoria Contratación con Empresas – FONAVI 

(0716-015081/2020) ejecutadas por medio de la empresa BOETTO y BUTTIGLIENGO S.A. Las 
viviendas son de relocalización de asentamientos y fueron terminadas y entregadas 
aproximadamente en septiembre del 2021 (Foto 3). Acorde a lo informado se han 
reemplazado las cubiertas inclinadas de estructura de madera y chapa galvanizada por 
estructura metálica y paneles metálicos isotérmicos PIR, el cual no posee Certificado de 
Aptitud Técnica (CAT). Se observó; a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no 
cumplir con los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. b) Humedad 
por capilaridad en muro exterior, en ambos paramentos a unos 30cm del suelo (Foto 4). c) No 
poseen elementos de oscurecimiento (Foto 5). d) Aleros con dimensiones insuficientes. 

 
31 viviendas B° San Javier, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. (0716-

015968/2020), ejecutadas por la UTE Ingeniería S.R.L. - Ing. Roberto - Carlos Trujillo S.R.L. Las 
viviendas son de relocalización de asentamiento y se encuentran terminadas a pronta entrega. 
Se observó; a) Deficiente aislación térmica de muros exteriores, por no cumplir con los 
“Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social”. b) Columnas de acero de 
pérgolas se encuentran empotradas directamente sobre la tierra. c) (Foto 6). d) Aleros con 
dimensiones insuficientes. e) Ausencia de elemento de oscurecimiento en las aberturas del 
frente (Foto 7). 

 
64 viviendas B° Villa Cornú, Capital, Operatoria Contratación con Empresas – FONAVI 

(0716-015889/2020) ejecutadas por medio de la empresa BOETTO y BUTTIGLIENGO S.A. Se 
informó que el conjunto presenta un avance físico aproximado del 90% (Foto 8). En los 
proyectos no se contemplan las viviendas con accesibilidad, ya que la Institución informa que 
consideró realizar previamente un censo de beneficiarios y al no presentarse casos de 
personas con discapacidad no se requirió del mismo. Se observó; a) Deficiente aislación 
térmica de muros exteriores, por no cumplir con los “Estándares Mínimos de Calidad para 
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Viviendas de Interés Social. d) Aleros con dimensiones insuficientes. e) Ausencia de elemento 
de oscurecimiento en las aberturas del frente (Foto 9). 

 
 
6.2 Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes al FO.NA.VI. 
 

Observaciones Poco 
frecuentes Frecuentes Generalizado 

N° Descripción Cant. % Cant. % Cant. % 

A.1 
Apoyo directo con tierra de la columna de 
pérgola de acero. 31 22,6 -- -- -- -- 

C.1 
Deficiente aislación térmica de muros 
exteriores. -- -- -- -- 137 100 

C.9 Humedad por capilaridad. 21 15,3 -- -- -- -- 
E.19 Alero con dimensiones insuficientes. -- -- 62 45,25 -- -- 
F.12 Ancho de vereda insuficiente. 10 7,3 -- -- -- -- 
G.6 Ausencia de hermeticidad en carpintería. -- -- 52 37,9 -- -- 

G.13  
Ausencia de elementos de 
oscurecimiento. -- -- -- -- 95 69,4 

E.28 

Deficiencias en la elección de la madera 
de cenefas. Sin tratamiento frente a 
agentes externos. 31 22,6 -- -- -- -- 

 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1 Sobre obras de vivienda correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 

Operatoria Cantidad de 
viviendas 

Muy buena Buena Regular Mala 
Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Contratación con 
Empresas 137 -- -- -- -- 137 100 -- -- 

TOTALES 137 -- -- -- -- 137 100 -- -- 
* Se califican como regulares por no cumplir los muros exteriores con el punto 5.5.1.2. Acondicionamiento Higrotérmico (Normas 
IRAM 11.601, 11.603, 11.605 y 11.625) de los “Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social (2019)”. 
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7. CONCLUSIONES 
 

• Durante el presente Ejercicio 2021, continuaron su accionar en lo atinente a la 
temática Vivienda los Organismos Provinciales que se detallan: Subsecretaría de 
Regularización Dominial y Recupero de la Vivienda Social dependiente de Dirección 
General de Vivienda dentro de la órbita del Ministerio de Obras Públicas y la Dirección 
General de Hábitat que depende de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat 
dentro de la órbita del Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. 
La Ley N°10.726/20 ratificó tanto el Decreto Provincial N°1615/19, Ley Provincial 
N°10726/20, la cual ratificó tanto la Ley N°1652/19 y sus Anexos I y II – Organigrama y 
Reconversión de cargos - y el Decreto Provincial N°1615/20 y el Modificatorio 93/20 – 
con él se estableció una nueva Estructura Orgánica del Poder Ejecutivo Provincial -. 
Los mencionados Organismos continúan con sus respectivas competencias 
establecidas en el Cap. 2 Art. N°23 para la D.G.V. y el Cap. 5 Art. N°27 para la Secretaría 
de Desarrollo Territorial y Hábitat – Dirección General de Hábitat.   
Dependencia Jerárquica: la D.G.V. se encuentra dentro de la órbita del Ministerio de 
Obras Públicas, en tanto que, la Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat – 
Dirección General de Hábitat depende del Ministerio de Promoción del Empleo y de la 
Economía Familiar.  
Durante el presente ejercicio 2021, ambos Organismos continúan con la temática de 
Vivienda, llevando a cabo Operatorias con Fondos Nacionales – FO.NA.VI. -. 
Al 31/12/21 la D.G.V.  continúa su adhesión a la Ley Nacional Nº24464/1995 del 
Sistema Federal de la Vivienda, así como del Decreto N°2483/93, resumen la evolución 
del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI. mediante la Ley Provincial N°8534/96, 
refrendada por Decreto Provincial N°419 de fecha 22/04/96.  

 
• Durante el Ejercicio 2021, el Contador Facundo M. Chacón continúa en el cargo de 

Subsecretario de Regularización Dominial y Recupero de Viviendas Sociales de la 
D.G.V., dependiente del Ministerio de Obras Públicas. Se ha informado la designación 
de cargos vacantes. En tanto que, el Ing. Adrián L. Danieli continúa en el cargo de 
Secretario de Desarrollo Territorial y Hábitat, dependiente del Ministerio de 
Promoción del Empleo y de la Economía Familiar. 

 
• Durante el Ejercicio 2021, se ha contado con los Informes Trimestrales de avances 

físico-financieros de obra, correspondientes a lo establecido por Decreto N°2483/93. 
 

• Al 31/12/21, la Subsecretaría de Regularización Dominial y Recupero de Viviendas 
Sociales - Dirección General de Vivienda - En el Ejercicio 2021, se registraron el total de 
156 agentes. De esta Planta de Personal, se informó 78 agentes Profesionales y 
Técnicos que representa el 50,00%, 66 agentes Administrativos que representa el 
42,31% y 12 agentes que representaba el 7,69%.  
Del mismo modo, sobre un total de 156 agentes, el 70,51% representa personal de 
planta permanente con 110 agentes, el 28,85% representa personal contratado con 45 
agentes y el 0,64% representa personal de planta transitoria con 1 agente. Es también 
que, en el presente Ejercicio 2020 que se creó el Registro Notarial de Viviendas 
Sociales.   
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• En el Ejercicio 2021, la Dirección General de Hábitat registro 139 agentes. De esta 
Planta de Personal, se informó 97 agentes Profesionales y Técnicos que representa el 
69,78%, 37 agentes Administrativos que representa el 26,62% y 5 agentes que 
representa el 3,597%.  
Del mismo modo, sobre un total de 139 agentes, el 28,78% representa personal de 
planta permanente con 40 agentes, el 15,83% representa personal contratado con 22 
agentes y el 55,395% representa personal de planta transitoria con 77 agentes. 

 
• Durante el Ejercicio 2021, la Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos 

Urbano Habitacionales de la Subsecretaría de Regularización Dominial y Recupero de 
Viviendas Sociales dependiente de la Dirección General de Vivienda – D.G.V. - continúa 
con las Operatorias FO.NA.VI.: Cofinanciadas con Entidades Intermedias, Programa 
Casa Propia C - Préstamos de Materiales – Resol. 562/04, Programa Urbanización de 
Asentamientos Precarios, Programa Provincial Contratación con Empresas, y Créditos 
Individuales y Mancomunados.  La Operatoria que ha tenido movimiento según 
Planillas presentadas es: Programa Provincial “Contratación con Empresas” y el 
Programa de Sustitución de Viviendas Precarias y Erradicación del Mal de Chagas ha 
finalizado en el ejercicio 2019. El resto de las Operatorias se encuentran paralizadas y 
encontrándose en proceso de saneamiento según informaron funcionarios del 
Organismo.  

 
• Durante el Ejercicio 2021, la Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos 

Urbano Habitacionales - dependiente de la D.G.V. -, según las Planillas presentadas, 
para las Operatorias FO.NA.VI.: no se han iniciado viviendas ni soluciones 
habitacionales; se terminaron 6 viviendas y ninguna solución habitacional y han 
quedado en ejecución 114 Viviendas y 20 Soluciones habitacionales. Se informaron en 
ejecución 19 Obras de Infraestructura. Tampoco se iniciaron, ejecutaron o finalizaron 
ninguna Vivienda Adaptada. Las Operatorias FO.NA.VI.: “Cofinanciadas con Entidades 
Intermedias” y “Créditos Individuales y Mancomunados” no han tenido movimiento 
durante el Ejercicio 2021 como tampoco desde ejercicios anteriores.  

 
• Durante el ejercicio 2021, Dirección General de Hábitat - dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Territorial y Hábitat estaría llevando a cabo las siguientes Operatorias 
FO.NA.VI.: Créditos Individuales y/o Mancomunados – Vida Digna; Créditos 
Individuales y/o Mancomunados – Semillas; Créditos Individuales y/o Mancomunados 
– Redes – Plan Mejor Hogar; Contratación con Empresas - Ejecución de Viviendas y 
Contratación con Empresas - Obras de Infraestructura, Nexos, y Obras 
Complementarias.  

 
• Durante el ejercicio 2021, la Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat según las 

Planillas presentadas, para las Operatorias FO.NA.VI.: se han iniciado 5863 soluciones 
habitacionales; se terminaron 7129 soluciones habitacionales y han quedado en 
ejecución 22.831 soluciones habitacionales. Cabe aclarar que, las 22.831 soluciones, se 
refieren a las operatorias: Créditos Individuales y/o Mancomunados - Vida Digna, 
Semillas y Redes – Plan Mejor Hogar – distribuidos en Capital y todo el interior de la 
Provincia. Con el Programa Contratación con Empresas: se han iniciado 113 viviendas, 
terminado 32 obras y han quedado en ejecución 107 viviendas. Con el Programa 
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Contratación con Empresas - Obras de Infraestructura, Nexos y Obras 
Complementarias se informaron: iniciadas 7 obras, en ejecución 11 obras y 1 
terminada. Tampoco se iniciaron, ejecutaron o finalizaron ninguna Vivienda Adaptada.  

 
• Durante el Ejercicio 2021, la Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos 

Urbano Habitacionales - dependiente de la D.G.V. - continúa con los Programas 
Federales que se detallan a continuación: Programa Federal de Construcción de 
Viviendas por Licitación con Empresas, Programa Federal de Construcción de Viviendas 
por Administración con Municipios,  Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas - 
"Mejor Vivir", Programa Federal de Emergencia Habitacional I y II y, Programa Federal 
Plurianual de Construcción de Viviendas –“Hogar Clase Media” –, Programa de 
Infraestructura, Nexos y Obras Complementarias y Programa Federal de Integración 
SocioComunitario con los Centros Integradores Comunitarios-CIC-.   
 

• Durante el presente Ejercicio 2021, a partir de lo informado en las planillas brindadas, 
para las en las Operatorias de Programas Federales no se han iniciado viviendas ni 
soluciones habitacionales, no ha sido finalizada ninguna vivienda y ninguna solución 
habitacional y han quedado en ejecución 1628 viviendas y 377 soluciones 
habitacionales. Se informaron en ejecución 19 Obras de Infraestructura. Tampoco se 
iniciaron, ejecutaron o finalizaron ninguna Vivienda Adaptada. Se encuentran en 
estado de paralización, según lo informado en Planillas presentadas para el Informe de 
Auditoría.  

 
• Durante el transcurso de la presente Auditoría 2021, por parte del Sr. Director de la 

Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos y el Sr. Subsecretario de 
Regularización Dominial y Recupero de Viviendas Sociales han continuado y han de 
continuar con la tarea de resolver la situación planteada respecto del saneamiento de 
las Operatorias/Programas FO.NA.VI. y Programas Federales hasta llegar a la 
actualización de la cartera de Operatorias encuadradas tanto las Operatorias FO.NA.VI. 
como los Programas Federales.  

 
• Los datos informados sobre el registro de demanda para viviendas se repiten desde el 

año 2006, cuando se realizó el último llamado a inscripción, a través de los medios de 
comunicación masiva, para el Programa Hogar Clase Media.  
 

• La Dirección de Vivienda adjudica a las familias inscriptas en el Plan Lotengo a través 
de la modalidad de sorteo público. 
 

• No se cuenta con información actualizada acerca de la demanda de grupos familiares 
con algún miembro discapacitado. 
 

• Durante el ejercicio 2021 se entregaron 397 lotes en el marco del Plan Lotengo y se re 
adjudicaron 82 viviendas. 
 

• Del total de las viviendas re adjudicadas, 3 fueron destinadas a familias con algún 
integrante discapacitado, y del total de terrenos entregados, 15 fueron para estos 
grupos de familias. 
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• Durante el ejercicio auditado la morosidad fue de un 27%, lo cual constituye un 
aumento de un 20% respecto del ejercicio anterior. 
 

• Al 31 de diciembre de 2021, se encontraba escriturado el 54% del parque 
habitacionales, lo cual significa un aumento de un 3% respecto del ejercicio anterior. 
 

• Respecto a los motivos que dificultan la escrituración, las mayores dificultades están 
relacionadas con la situación legal de los adjudicatarios (50%) y la falta de 
documentación de planos, dominios y mensuras (30%). 

 
• El Total de Ingresos del Organismo fue de $ 3.255.114.881,51.-.    
 
• Las Transferencias Automáticas en el ejercicio 2021 alcanzaron la suma de 

$2.721.149.112,29.-; representan el 84,12% del total de ingresos. 
 

• El monto transferido por la Subsecretaría durante el ejercicio 2021 aumentó el 80,99%, 
respecto del ejercicio 2020. 
 

• Durante el ejercicio 2021 no se transfirieron fondos al Organismo Provincial Dirección 
de Vivienda por parte de Nación. 

 
• Los Ingresos por aporte de la Sec. General de la Gobernación y otros ingresos, fueron 

de $96.000.000,00.-, equivalente al 2,97% del total de Ingresos del periodo. 
 

• El recupero del ejercicio fue de $ 414.306.441,83.-, representando el 12,81% del total 
de Ingresos, habiendo aumentado respecto del ejercicio 2020 el 58,05%. 

 
• Otros ingresos del MPEyEF por $ 20.266.625,23. 

 
• La inversión en obras informada durante el ejercicio alcanza un total de $ 

2.833.624.874,46.-. correspondientes a Obras FONAVI de la Dirección de Vivienda por 
un monto de $353.878.495,67.- (12,49%), y el Ministerio de Promoción del Empleo y 
de la Economía Familiar invirtió un monto total de $2.479.746.378,79.-, (87,51%). 

 
• La Dirección de Vivienda transfirió al Ministerio de Promoción del Empleo y de la 

Economía Familiar un monto de $3.007.431.667,85.-. 
 
• Los datos financieros necesarios para dar cumplimiento a las planillas de auditoria 

requeridas, no pueden ser aportados por el Ministerio de Promoción del Empleo y de 
la Economía Familiar, dado que el mismo cuenta con una única cuenta pagadora del 
Banco de la Pcia de Córdoba, que comprende a todos los programas ejecutados por 
ese Ministerio. 

 
• Según surge de lo informado en las Planillas N° 5.1, 5.6 y 5.7 durante el año 2021 se 

aplicaron a gastos y otros egresos no afectados a obras $ 341.791.286,06.- y 
representa 6,58% de los egresos totales del ejercicio de la Dirección de Vivienda. 
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• El monto informado por el MPEYEF, en concepto de gastos bancarios fue de $ 
4.777.624,50    

 
• Se continúa con el aporte al Banco de la Provincia de Córdoba S.A. de $96.000.000,00.- 

según Decreto Provincial 458 del 28-04-2016. El mismo es financiado con aportes de la 
Secretaria General de la Gobernación de la Provincia de Córdoba. 

 
• La Ley 27.429 “Consenso Fiscal” promulgada por Decreto 1115/2017 del 29-12-2017, 

determina, en el Punto III “Compromisos asumidos por las Provincias y la CABA Inciso 
w),  que se debe aplicar los recursos del FONAVI y los montos de la recuperación de las 
inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes a financiar la compra y construcción 
de viviendas, mejoramientos, obras de urbanización, infraestructura y servicios y 
cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6º y 7º 
de la Ley 24.464.  

 
• En IV “Plazo Supletorio de Cumplimento”, establece que “todos los compromisos 

asumidos en el Consenso deberán cumplirse antes del 31 de diciembre de 2019…”. 
La mencionada Ley fue ratificada por Ley 10510 de la Provincia de Córdoba publicada 
en el Boletín Oficial el 26/12/2017. 

 
• La Ley 10.726 de la Provincia de Córdoba del 16 de diciembre de 2020 ratifico el 

Decreto Provincial 1615 del 10 de diciembre de 2019 y 93 mod. Del 17 de febrero de 
2020, que estableció la estructura orgánica del Poder Ejecutivo Provincial. Se 
determina que los Ministerios de Obras Públicas, en cuya orbita se encuentra la 
Dirección de Vivienda, y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar, tienen competencias en materia de vivienda.  

 
• La Dirección de Vivienda, informa sobre este tema, que “La Dirección de Vivienda 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas, en función de las atribuciones 
establecidas en la ley provincial 8558 y en cumplimiento a lo normado en el artículo 
13º de la ley 24.464 es el organismo de administración de los fondos FONAVI. Por Ley 
10.726/20 la provincia creó el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía 
Familiar, nucleando en dicha jurisdicción programas y planes destinados a la familia, 
la protección de derechos, inclusión y el empleo. En ese marco de integración social y 
familiar, se dispuso que la Secretaría de Hábitat dependiese del nombrado ministerio, 
de manera de analizar y ejecutar las inversiones y uso de los fondos provinciales de la 
manera más objetiva, eficaz y en el menor tiempo posible. Al concentrarse en la 
Secretaría de Hábitat los planes de erradicación de villas, urbanizaciones de barrios 
populares, creación del programa Lotengo Social y otras obras de viviendas sociales, la 
provincia coordina el financiamiento de los programas a través del sistema fonavi 
cuando corresponde y desde rentas generales el resto de las veces. Parte del fondeo 
necesario para las obras que realizamos en la provincia proviene del fondo objeto de la 
presente auditoria, pues como es sabido, los fondos trasferidos por nación del 
impuesto a los combustibles son INSUFICIENTES para cualquier programa de lotes o 
viviendas; por eso, la Dirección de Vivienda en el marco de las facultades y cumpliendo 
lo normado por la Ley 27.429 y el Consenso Fiscal del 2017, transfiere fondos al 
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ministerio; el ministerio, que ejecuta la inversión, rinde los fondos ante el Tribunal de 
Cuentas de La Provincia y ante la auditoría de nación”. 

 
• Se recomienda al área de proyectos; 

 
o La realización del cálculo de transmitancia térmica y riesgo de condensación 

superficial e intersticial en los muros exteriores, según Normas IRAM N° 
11601, 11603, 11605 y en particular la 11625, y dar así cumplimiento al punto 
5.5.1.2. de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 

 
o Estudiar las tipologías de vivienda que no tienen posibilidad de crecimiento, 

para darle flexibilidad de uso futuro. 
 

o Prever la colocación de persianas u otro elemento de oscurecimiento 
particularmente en los locales de primera categoría con orientación norte y 
oeste.  

 
• Se recomienda el estudio de aleros de techos en las tipologías de vivienda, ya que su 

uso produce una protección de los muros y las carpinterías que al no estar así bajo la 
exposición de los rayos solares, origina menor temperatura de las superficies 
expuestas por lo cual se logra un mejor control térmico en el interior de la vivienda y 
por lo tanto ahorro energético.  
 

• Para las viviendas ejecutadas con Elementos Constructivos no tradicionales se deberá 
poseer el Certificado de Aptitud Técnica (CAT), según el punto 5.3. Tecnologías 
Constructivas de los “Estándares Mínimos para Viviendas de Interés Social” (2019). 
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ANEXO DOCUMENTOS  



ACTAS DE INICIO/ACTAS DE REPLANTEO 



 

Ministerio de Obras Públicas 

Dirección de Vivienda

OBRA: INFRAESTRUCTURA PARA 105 LOTES Y CONSTRUCCION DE NEXO DE AGUA Y CLOACA B° ALTOS DE
GUIÑAZU - EL CHINGOLO

EXPEDIENTE: 0135-037249/2021

CONTRATISTA: TOINAR SRL

ACTA DE REPLANTEO TOTAL

En la ciudad de Córdoba, departamento Capital de la Provincia de Córdoba, a los 31 días de mayo del año 2021, los
que suscriben empleados de Dirección de Vivienda , debidamente autorizados para este acto, en nombre y representación
de la misma y en presencia de la Empresa TOINAR SRL y su Representante Técnico, el Ing. JUAN PABLO - TORRES, se
procedió a efectuar el Acta de Replanteo Total de la obra de referencia, de acuerdo a planos, cómputos y demás
documentación pertinente, todo la cual forma parte del contrato respectivo de fecha 12 de mayo del año 2021, adjudicado
por Adenda Nº 062/2021 del 23 de marzo del año 2021, dejando materializado en el terreno el proyecto de la siguiente
forma:

ITEM DESIGNACIÓN UM
CANTIDAD

CONTRATADA

CANTIDAD
REPLANTEADA
ACUMULADA

1 RELEVAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO DE TERRENO GL 1,00 1,00

2 DESMONTE / LIMPIEZA DE TERRENO GL 1,00 1,00

3 CERCADO DE TERRENO GL 1,00 1,00

4 REPLANTEO DIA 1,00 1,00

5 PROVISION CARTEL DE OBRA GL 1,00 1,00

6 OBRADOR GL 1,00 1,00

7 PLANO DE LOTEO - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

8 RED ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN
Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

9 RED DISTRIBUIDORA DE AGUA POTABLE-PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN
Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

10 RED VIAL - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

11 ESPACIOS VERDES Y ARBOLADO PÚBLICO - PROYECTO, ELABORACIÓN,
COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

12 RED DE DESAGÜES CLOACALES - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y
APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

13 RED DE GAS - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

14 NEXO DE AGUA - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

15 NEXO DE CLOACA - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

16 HONORARIOS ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD MES 1,00 1,00

17 ELEMENTOS DE SEGURIDAD, CARTELERÍA, ETC. GL 1,00 1,00

18 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MOJONES DE HIERRO U HORMIGÓN GL 1,00 1,00

19 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORIA M3 620,35 620,35

20 TAPADO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA M3 620,35 620,35

21 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA ML 861,60 861,60

22 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA UN 11,00 11,00

23 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE HIDRANTES (INCLUYE CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA) UN 2,00 2,00

24 EJECUCIÓN DE CÁMARA DE DESAGÜE UN 2,00 2,00

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA COMPLETA
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25 (INCLUYE TRANSFORMADOR Y ESTRUCTURA DE H°A° COMPLETA) UN 2,00 2,00

26 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE POSTES DE ALINEACION DE EUCALIPTO UN 24,00 24,00

27 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE POSTES DE H°A° (INCLUYE BASES Y MÉNSULAS DE
H°A°)

UN 37,00 37,00

28 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONDUCTORES ML 1.876,00 1.876,00

29 PROVISIÓN DE ACOMETIDAS DE 15 M UN 105,00 105,00

30 PROVISIÓN Y COLOCACION DE HERRAJES Y MORSETERIA GL 1,00 1,00

31 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COLUMNAS DE ALUMBRADO PÚBLICO UN 34,00 34,00

32 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ARTEFACTOS LED UN 38,00 38,00

33 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GABINETE DE PROTECCION Y COMANDO UN 1,00 1,00

34 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONDUCTORES AÉREOS (PILOTO) ML 1.150,00 1.150,00

35 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURAS DE H°A° UN 8,00 8,00

36 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONDUCTORES ML 1.692,00 1.692,00

37 PROVISIÓN Y COLOCACION DE HERRAJES Y MORSETERIA GL 1,00 1,00

38 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORÍA M3 1.379,00 1.379,00

39 TAPADO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA M3 1.379,00 1.379,00

40 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DN160 ML 861,98 861,98

41 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORÍA M3 64,14 64,14

42 EJECUCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO UN 11,00 11,00

43 EJECUCIÓN DE EMPALMES A BOCA DE REGISTRO UN 24,00 24,00

44 EJECUCIÓN DE EMPALME A NEXO UN 1,00 1,00

45
CONEXIONES DOMICILIARIAS PROVISIÓN ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DE
PVC C/JUNTA ELÁSTICA DE DN 110PARA LAS CONEXIONES DOMICILIARIAS,
INCLUYENDO PIEZAS ESPECIALES

UN 105,00 105,00

46 EXCAVACIÓN PARA CALLES M3 2.306,76 2.306,76

47 EXCAVACIÓN PARA BOCACALLES M3 1.136,40 1.136,40

48 NIVELACIÓN DE TERRENOS M3 8.011,46 8.011,46

49 PREPARACIÓN DE SUBRASANTE (E:0,15M) M2 8.607,90 8.607,90

50 EJECUCIÓN DE SUB-BASE SUELO ARENA M2 8.607,90 8.607,90

51 EJECUCIÓN DE BASE GRANULAR EN CALZADA M2 3.752,30 3.752,30

52 EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA DE HºAº ML 2.004,20 2.004,20

53 EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGON BOCACALLES (NO INCLUYE LOS CORDÓN
CUENTA EN LA MISMA)

M2 2.455,43 2.455,43

54 EJECUCIÓN DE CARPETAS BITUMINOSAS INCLUIDA LA PROVISIÓN DE MEZCLA
ASFÁLTICA GRUESA

M2 640,60 640,60

55 EXCAVACIÓN Y PERFILADO DEL CUENCO M3 556,00 556,00

56 ENCACHADO DE PIEDRA BOLA EN HORMIGÓN POBRE (PROTECCIÓN CANAL ESTIAJE
- INGRESO-EGRESOS ALCANTARILLAS)

M2 48,00 48,00

57 CANAL DE DESCARGA Y VERTEDERO DE CUENCO M3 7,00 7,00

58 DEMOLICIÓN DE CALZADA EXISTENTE + CORDÓN CUNETA M2 700,00 700,00

59 REPLANTEO DIA 1,00 1,00

60 BASES DE HORMIGÓN PARA LUMINARIAS M3 3,00 3,00

61 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE RED DE ALUMBRADO DE ESPACIOS VERDES UN 15,00 15,00

62 LIMPIEZA GL 1,00 1,00

63 ARBOLADO (CRESPÓN) UN 197,00 197,00
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64 CRESPÓN UN 2,00 2,00

65 PEZUÑA DE VACA DE FLOR ROSADA UN 7,00 7,00

66 LAPACHO ROSADO UN 1,00 1,00

67 RAMPAS PARA DISCAPACITADOS UN 45,00 45,00

68 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORÍA M3 1.056,96 1.056,96

69 TAPADO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA M3 1.056,96 1.056,96

70 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DN 90 MM ML 10,00 10,00

71 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DN160 ML 721,00 721,00

72 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DN200 MM ML 360,00 360,00

73 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA DN 250MM ML 10,00 10,00

74 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA 80MM UN 1,00 1,00

75 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA 150MM UN 2,00 2,00

76 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA ESCLUSA 200MM UN 1,00 1,00

77 CÁMARAS DE DESAGUE UN 3,00 3,00

78 PROVISION Y COLOCACION DE HIDRANTE UN 3,00 3,00

79 HORMIGÓN PARA ANCLAJES TIPO H-17 UN 20,00 20,00

80 PREPARACIÓN DE NUDO DE EMPALME SOBRE RED NUEVA A RED EXISTENTE GL 3,00 3,00

81 REPARACION DE PAVIMENTOS DE H° M2 25,40 25,40

82 REPARACION DE PAVIMENTOS DE ASFALTO M2 16,40 16,40

83 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORÍA M3 3.306,00 3.306,00

84 TAPADO Y COMPACTACIÓN DE ZANJA M3 3.306,00 3.306,00

85 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA PVC 160MM ML 324,00 324,00

86 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA PVC 200 MM ML 1.330,00 1.330,00

87 EXCAVACIÓN DE TERRENO DE CUALQUIER CATEGORÍA (INCLUYE ROTURA DE
PAVIMENTO)

M3 116,21 116,21

88 EJECUCIÓN DE BOCA DE REGISTRO EN CALZADA UN 17,00 17,00

89 REPARACIÓN DE PAVIMENTOS DE H° M2 330,00 330,00

Nota: Se deja constancia en este acto que la Empresa ha verificado previamente la calidad y cantidad de los materiales
necesarios a proveer a obra, en la fecha prevista.

3 de 3

Firmado digitalmente por: VIANA
Carlos Fernando
Fecha y hora: 31.05.2021 12:47:52



 

Ministerio de Obras Públicas 

Dirección de Vivienda

OBRA: INFRAESTRUCTURA PARA 283 LOTES PARA LA LOCALIDAD DE VILLA DOLORES - CÓRDOBA, DPTO. SAN
JAVIER

EXPEDIENTE: 0135-037332/2021

CONTRATISTA: VIAL RG - CODELER -UT

ACTA DE REPLANTEO TOTAL

En la ciudad de Córdoba, departamento Capital de la Provincia de Córdoba, a los 14 días de diciembre del año 2021,
los que suscriben empleados de Dirección de Vivienda , debidamente autorizados para este acto, en nombre y
representación de la misma y en presencia de la Empresa VIAL RG - CODELER -UT y su Representante Técnico, el Ing.
ENRIQUE ANTONIO - SOLER, se procedió a efectuar el Acta de Replanteo Total de la obra de referencia, de acuerdo a
planos, cómputos y demás documentación pertinente, todo la cual forma parte del contrato respectivo de fecha 10 de
diciembre del año 2021, adjudicado por Adenda Nº 221/2021 del 24 de junio del año 2021, dejando materializado en el
terreno el proyecto de la siguiente forma:

ITEM DESIGNACIÓN UM
CANTIDAD

CONTRATADA

CANTIDAD
REPLANTEADA
ACUMULADA

1 RELEVAMIENTO PLANIALTIMETRICO DE TERRENO GL 1,00 1,00

2 DESMONTE / LIMPIEZA DE TERRENO GL 1,00 1,00

3 CERCADO DE TERRENO GL 1,00 1,00

4 REPLANTEO GL 1,00 1,00

5 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CARTEL DE OBRA GL 1,00 1,00

6 OBRADOR GL 1,00 1,00

7 PLANO DE MENSURA, UNION, SUBDIVISIÓN (SEGÚN LO QUE CORRESPONDIERE EN
ÉSTE CASO) LOTEO-PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

8 RED ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO Y NEXO ELÉCTRICO - PROYECTO,
ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

9 RED DISTRIBUIDORA DE AGUA POTABLE-PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN
Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

10 RED VIAL-PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN GL 1,00 1,00

11 ESPACIOS VERDES Y ARBOLADO PÚBLICO - PROYECTO, ELABORACIÓN,
COLEGIACIÓN Y APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

12 PROYECTO DE SISTEMA CLOACAL - PROYECTO, ELABORACIÓN, COLEGIACIÓN Y
APROBACIÓN

GL 1,00 1,00

13 PROYECTO DE OBTENCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA PARA SU POTABILIZACIÓN -
PROYECTO, ELEBORACIÓN, COLEGIACIÓN, APROBACIÓN.

GL 1,00 1,00

14 HONORARIOS ESPECIALISTA EN HIGIENE Y SEGURIDAD GL 1,00 1,00

15 ELEMENTOS DE SEGURIDAD, CARTELERIA, ETC. GL 1,00 1,00

16 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MOJONES DE HIERRO U HORMIGÓN GL 1,00 1,00

17 EXCAVACIÓN DE ZANJA EN TERRENO DE CUALQUIER CATEGORIA M3 3.243,00 3.243,00

18 TAPADO Y COMPACTACION DE ZANJA M3 3.243,00 3.243,00

19 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA M 4.504,14 4.504,14

20 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE VÁLVULAS ESCLUSAS INCLUYE CONSTRUCCION DE
CAMARA

UN 18,00 18,00

21 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE HIDRANTES (INCLUYE CONSTRUCCIÓN DE CÁMARA) UN 9,00 9,00

22 EJECUCIÓN DE CÁMARA DE DESAGÜE UN 4,00 4,00

23 PROVISION Y COLOCACION DE CONEXIONES DOMICILIARIAS UN 284,00 284,00
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24 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA COMPLETA
(INCLUYE TRANSFORMADOR Y ESTRUCTURA DE H°A° COMPLETA)

UN 4,00 4,00

25 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE POSTES DE EUCALIPTO UN 107,00 107,00

26 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE POSTES DE H°A° (INCLUYE BASES Y MÉNSULAS DE
H°A°)

UN 145,00 145,00

27 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONDUCTORES ML 7.642,26 7.642,26

28 PROVISIÓN DE ACOMETIDA DE 10M UN 251,00 251,00

29 PREVISIÓN Y COLOCACIÓN DE HERRAJES Y MORSETERIA GL 1,00 1,00

30 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE COLUMNAS DE ALUMBRADO PÚBLICO UN 174,00 174,00

31 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ILUMINARIAS UN 190,00 190,00

32 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE GABINETE DE PROTECCION Y COMANDO ML 5,00 5,00

33 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONDUCTORES ML 5.268,00 5.268,00

34 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA DE H°A° UN 22,00 22,00

35 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CONSUCTORES ML 6.550,00 6.550,00

36 PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE HERRAJE GL 2,00 2,00

37 RED DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ESPACIOS VERDES UN 30,00 30,00

38 LIMPIEZA, PREPARACIÓN DEL TERRENO Y APERTURA DE CAJERO -ESP.0,45M M3 24.999,00 24.999,00

39 PREPARACIÓN DE SUBRASANTE M2 55.553,00 55.553,00

40 EJECUCIÓN DE SUB-BASE SUELO ARENA CALZADA M2 55.169,00 55.169,00

41 EJECUCIÓN DE BASE GRANULAR 0,20 EN CALZADA M2 34.125,00 34.125,00

42 EJECUCIÓN DE CORDÓN CUNETA DE HºAº ML 11.562,00 11.562,00

43 EJECUCIÓN DE PAVIMENTO DE HORMIGON BOCACALLES M2 11.243,00 11.243,00

44 MOVIMIENTO DE SUELOS (DESMONTE Y TERRAPLEN) M3 12.000,00 12.000,00

45 ENCACHADO CON PIEDRA BOLA M2 57,00 57,00

46
PROVISIÓN Y EJECUCIÓN DE HºAº PARA ESTRUCTURA DE INGRESO (DE BOCACALLE
A CUENCO) Y SALIDA DESDE CUENCO (CANAL DE DESCARGA A BOCACALLE
EXISTENTE)

M3 29,00 29,00

47 ENTUBADO ALCANTARILLAS CAÑERIA DE 600 MM DE Hº ML 17,00 17,00

48 REPLANTEO GL 1,00 1,00

49 MEJORAMIENTO DE SUELO Y COMPACTACIÓN PARA VEREDAS Y PLAYONES. H=20
CM

M2 710,00 710,00

50 EXCAVACIÓN PARA VEREDAS Y PLAYONES. H=20 CM M2 710,00 710,00

51 EXCAVACIÓN PARA BASES DE EQUIPAMIENTO M3 6,40 6,40

52 BASES DE HORMIGON PARA EQUIPAMIENTOS M3 2,85 2,85

53 CORDONES DE AREA DE JUEGOS 10X10 CM ML 80,00 80,00

54 VEREDAS DE HORMIGÓN PEINADO H=10 CM M2 353,80 353,80

55 ARENERO PARA AREA DE JUEGOS H=20 CM M2 252,00 252,00

56 JUNTAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO DE 1,5 CM ML 205,00 205,00

57 SET DE JUEGOS INFANTILES. (1 COLUMPIO DE TRES SILLAS, 2 TOBOGANES, 2 SUBE
Y BAJA DOBLES)

UN 1,00 1,00

58 BANCOS UN 96,00 96,00

59 MESAS UN 24,00 24,00

60 BANCOS INDIVIDUALES UN 8,00 8,00

61 CESTOS DE BASURA UN 28,00 28,00

62 BOCAS DE AGUA PARA RIEGO UN 5,00 5,00
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63 ARBOLADO PUBLICO / MANZANO DE CAMPO UN 577,00 577,00

64 ARBOLADO ESPACIO VERDE / PEZUÑA DE VACA UN 25,00 25,00

65 ARBOLADO ESPACIO VERDE / LAPACHO ROSADO UN 12,00 12,00

66 CUBIERTA VEGETAL CESPED SEMBRADO M2 7.326,50 7.326,50

67 RAMPAS PEATONALES UN 200,00 200,00

68 CERCO DE ALAMBRADO OLIMPICO ML 585,50 585,50

69 EJECUCIÓN DE HITO DE ACCESO UN 1,00 1,00

70 EXCAVACIÓN DE TERRENO M3 91,00 91,00

71 HORMIGÓN H-21 M3 80,61 80,61

72 ENSAYO DE CARGAS GL 1,00 1,00

73 TERMINACIÓN SUPERFICIAL M2 108,90 108,90

74 ENCOFRADOS M2 190,00 190,00

75 CARPETA DE RODAMIENTO M2 120,00 120,00

76 BARANDAS GL 2,00 2,00

77 JUNTAS DE DILATACIÓN M2 1,30 1,30

78 VIGAS DE HORMIGÓN ARMADO M3 5,50 5,50

Nota: Se deja constancia en este acto que la Empresa ha verificado previamente la calidad y cantidad de los materiales
necesarios a proveer a obra, en la fecha prevista.
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Firmado digitalmente por: SOLER Enrique
Antonio
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SUBSECRETARIA DE REGULARIZACION DOMINIAL Y 
RECUPERO DE VIVIENDAS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA 

 
DIVISIÓN PERSONAL Y SUELDOS: 31 de mayo de 2022 
 
Sres. Auditoría: 
 

    Conforme lo solicitado se adjunta Planilla Informe de la Planta de Personal y se 
informa a continuación los cargos de Personal Jerárquico (al 31/12/2021), según el siguiente 
detalle: 
 
Subsecretaria: 
-Cr. Facundo Martin, CHACÓN - Decreto. N° 134/19 - Subsecretario a partir del 11/02/2019 hasta 
el 10/12/2019 y por Dto. N° 1846/19 (ídem. año anterior), continúa. 
 
Dirección General: 
-Cargo Vacante.  
 
Registro Notarial de Viviendas Sociales: 
-Esc. Federico Antonio CONTRERAS - Por Decreto N° 111/20 (ídem. año anterior) como 
Escribano Titular, desde el 17/02/20, continúa. 
-Esc. Ernesto Agustín FUNES RIUS - Por Decreto N° 111/20 (ídem. año anterior) como Escribano 
adjunto, desde el 17/02/20, continúa. 
 
Dirección de Jurisdicción Económico, Financiera y de Administración: 
-Cra. Cecilia Inés AYDUH – Decreto. N° 179/20 como Suplente a partir del 09/03/20 hasta el 
23/11/20 y por Decreto N° 874/20 (ídem. año anterior) como Interina desde el 24/11/2020, 
continúa.  
 
Dirección de Jurisdicción Jurídico Legal y Notarial:  
-Abog. Jorge Francisco MARZOLIER – Por Memorándum, (Responsable) desde el 07/10/2019 
hasta el 07/03/2021. - 
- Abog. Manuel Ernesto GARCIA SCHNEIDER – Por Decreto N°93/21 desde el 08/03/2021 
hasta el 31/01/2022. - 
 
Dirección de Jurisdicción Regularización Dominial: 
-Cra. Susana Beatriz ROMERO - Por Decreto N°1363/19 se la contrata desde el 04/11/2019 
Servicios Nivel N (Responsable), hasta el 17/02/2021 y por Decreto N° 103/21 como Interina 
desde el 18/02/2021, continúa. - 
 
Dirección de Jurisdicción de Regularización de Obras y Proyectos:  
-Arq. Carlos Fernando VIANA - Por Disposición N° 143/18 (ídem. año anterior) fue trasladado a 
partir del 05/07/2018 como contratado Nivel F hasta el 31/07/2018; por Decreto N° 1470/2018 
(ídem. año anterior) se autoriza cambio a Nivel M desde el 01/08/2018 hasta el 31/10/2018 y por 

Firmado digitalmente
por: AYDUH Cecilia Ines
Fecha y hora:
07.06.2022 14:30:38



 

 

Decreto N° 81/19 (ídem. año anterior) se autoriza cambio a Nivel N desde el 01/11/2018, hasta 
el 25/02/21 y por Decreto N° 93/21 como Interino a partir del 26/02/21, continúa. - 
  
Subdirección de Jurisdicción Inspección y Certificaciones:  
-Arq. Pablo Héctor BURGOS – Por Decreto N° 114/21, se lo designa como Interino desde el 
26/02/21, continúa.  
 
Subdirección de Jurisdicción Regularización de Obras Urbanos Habitacionales: 
-Arq. Daniel Omar ENCABO – Por Decreto N° 104/21, se lo designa como Interino desde el 
18/03/21, continúa.  
 
Subdirección de Jurisdicción Logística, Comunicación y Notificación: 
-Ing. Sergio Damián GRUZYCKI – Por Decreto N° 123/21, se lo designa como Interino desde el 
26/02/21, continúa.  
 
Subdirección de Jurisdicción Económico: 
-Cr. Lucas Marcelo EMERIC – Por Decreto N° 1316/15, se lo designa en el cargo por concurso 
desde el 26/02/2016, hasta el 23/11/2020 y por Decreto N° 874/20 como Interino desde el 
24/11/2020, continúa.  
 
Jefatura de Área Refinanciación de Planes de Viviendas Sociales Planificación y Control 
de Gestión: 
-Germán Mario YACCUSI – Decreto N° 43/17 a partir del 26/01/2017 se lo designa Suplente 
hasta el 30/07/2017, y por Decreto N° 1720/17(ídem. año anterior) a partir del 26/10/2017 se lo 
designa Suplente, continúa. - 
 
Jefatura de Área Administración Financiera: 
-Cra. Gabriela Inés FUNES - Por Decreto N° 226/21 como Suplente desde el 25/03/2021, 
continúa.  
 
Jefatura de Área Informática y Sistemas: 
-Julio DIAZ - Por Decreto N° 305/21 como Suplente desde el 13/04/2021, continúa. - 
 
Jefatura de Área Control de Adjudicaciones:  
- Juan Ignacio ARANCIBIA – Por Decreto N° 401 como Suplente desde el 03/05/21, continúa. – 
 
Jefatura de Área Coordinación Legal: 
- Abog. Alma Verónica GAUNA - Decreto. 79/2011 (ídem año anterior) a partir del 28/07/2008, 
continúa. 
 
Jefatura de Área Regularización de Obras y Proyectos Urbanos Habitacionales: 
-Arq. Cesar Alfredo CARRIZO - Por Decreto N° 97/21 como Interino desde el 08/03/21, continúa.  
 
 

    Asimismo, se adjunta copia del Decreto N° 1250/2021 – Estructura Orgánica vigente.  
 
    Sirva la presente de atenta nota de elevación. - 
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Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Córdoba 
  
 

 
Foto 1 - 283 lotes con servicio en Villa Dolores, Dpto San Javier. Operatoria LoTengo.  

Empresa: Codeler - Vial RG. 
 

 

 

 
Foto 2 - 283 lotes con servicio en Villa Dolores, Dpto San Javier. Operatoria LoTengo.  

Empresa: Codeler - Vial RG. 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Córdoba 
  
 

 

 
Foto 3 - 21 viviendas B° La Bonita, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI.  

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
 
 

 
Foto 4 - 21 viviendas B° La Bonita, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI.  

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
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Instituto Provincial de la Vivienda de Córdoba 
  
 

 
Foto 5 - 21 viviendas B° La Bonita, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI.  

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
 

 

 
Foto 6 - 31 viviendas B° San Javier, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. 

Empresa: UTE Ingeniería S.R.L. - Ing. Roberto y Carlos Trujillo S.R.L.. 

 



 

  
Informe FO.NA.VI. y Programas Federales de Vivienda sobre Ejercicio 2021 
Instituto Provincial de la Vivienda de Córdoba 
  
 

 
Foto 7 - 31 viviendas B° San Javier, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. 

Empresa: UTE Ingeniería S.R.L. - Ing. Roberto - Carlos Trujillo S.R.L. 

 

 

 
Foto 8 – 64 viviendas B° Villa Cornú, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. 

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
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Foto 9 – 64 viviendas B° Villa Cornú, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. 

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
 
 

 
Foto 10 – 64 viviendas B° Villa Cornú, Capital. Contratación con empresas-FO.NA.VI. 

Empresa: BOETTO Y BUTTIGLIENGO S.A. 
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